
AÑO CCVIII.-N U M . 23.   SABADO 23 DE ENERO DE 1869.__________________________________  200 milésimas.
G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L .

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETOS.

La Comisión nombrada por decretos de 7 
y 20 de Noviembre del pasado año con objeto 
de da r  cumplimiento á la promesa de auxilios 
á los ferro carriles contenida en la ley de 1 \ 
de Julio de 1867 , después de detenidas y nu
merosas sesiones ha sometido á la aprobación 
del Gobierno una parte del trabajo que este 
confió á su ilustración y á su imparcialidad, 
proponiendo la distribución y empleo que debe 
darse á los auxilios directos que en dicha ley 
se consignaron. Exam inada detenidam ente la 
citada propuesta y el voto (te la minoría de la 
Comisión con la refutación redactada por la 
misma que á la citada propuesta acompañan, 
es ya posible dictar una resolución equitativa 
en la m anera  de distribuir y aplicar ios auxi
lios que el legislador se propuso conceder para 
m ejorar en lo posible la situación de los ferro
carriles españoles.

El prim er punto que la Comisión ha e x a 
m inado se refiere á la determinación de las 
empresas que pueden considerarse con derecho 
al reparto de los aux il ios , habiéndose acordado 
que sólo deben participar de e l lo s :

1.° Las que tienen sus líneas concluidas y 
en explotación.

2 0 Las que han ejecutado al menos las dos 
terceras partes de los trabajos correspondien
tes á sus respectivas concesiones, y que no tu
viesen sus obras paralizadas en 7 de Noviem 
bre de 1868.

Pasando después á fijar las bases de la dis
tribución, la mayoría de la Comisión ha opi
nado que debiera hacerse aquella con arreglo 
al importe del capital invertido por las em 
presas; separándose de es'te parecer una mino
ría numerosa, que prefiere que dicha distribu
ción se verifique tomando como base el capi
tal improductivo. Así la Comisión como la 
minoría han creído que debe adoptarse una 
base fija para el reparto, si bien reconociendo 
ám bas la dificultad, ó más bien imposibilidad, 
de hallar ninguna que abrace y tenga en 
cuenta á la vez todos los elementos y consi
deraciones necesarias para llegar á un resu l
tado enteramente justo, y que al mismo tiempo 
fuese el más conveniente para las empresas. 
Por eso la Comisión y la minoría, al fijar la 
base que respectivamente prefieren, no la p re 
sentan como buena en absoluto ni desconocen 
sus inconvenientes, arguyendo sólo sobre la 
preferencia que, en su sentir, merece sobre las 
otras bases de análogo carác ter  que pudieran 
proponerse para alcanzar un resultado tan 
pronto como lo exige la situación actual de 
nuestros ferro-carriles.

El Ministro que suscribe, después de e x a 
m inar muy aten tam ente  los estudios de la Co
misión, estudios tan minuciosos, profundos é 
imparciales como debían esperarse de las d ig
nísimas personas que la componen, cree deber 
da r  la preferencia á la base propuesta por la 
m ayoría , no tanto por parecerle ménos defec
tuosa que la adoptada por la minoría , cuanto 
porque acerca de aquella aparecen completa
mente de acuerdo entre los individuos que la 
proponen todos los representantes de las em 
presas, lo cual constituye una garantía de que 
la mencionada distribución, siempre enojosa y 
difícil, verificándole á satisfacción de los in te
resados en ella no puede producir complicadas 
reclamaciones.

En cuanto al destino que debe darse á las 
sumas distribuidas, el Ministro que suscribe, 
teniendo en cuenta la situación de cada una de 
las empresas y lo que sobre el particular p ro
ponen la Comisión y la minoría, ha determinado 
lo que ha creido más conveniente, tanto en in
terés del Estado como de las empresas mismas.

Por ultimo, se han distribuido los ferro
carriles en tres grupos, según aparece por el 
estado adjunto al presente decreto , com pren
diendo el primero aquellas líneas cuyos ele
mentos son suficientemente conocidos para po
der hacer desde luego, aunque con carácter 
provisional, la adjudicación de la parte d e a u x i 
lios que les corresponde : en el segundo las lí
neas que se consideran con derecho á dichos 
auxilios, pero cuyo capital invertido no se co
noce con la aproximación necesaria, por lo cual 
es preciso que la comisión practique respecto 
de ellas mayores averiguaciones; y en el terce
ro las líneas cuyo derecho parece todavía du 
doso con arreglo á la primera base establecida. 
Naturalm ente el destino que ha de darse á los 
auxilios sólo se determ ina por ahora para las 
empresas del grupo prim ero, suspendiendo la 
resolución respecto de las otras hasta que lle
gue el caso de adjudicarles la parte  que les cor
responda en la distribución.

En virtud de lo que precede, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y en uso de las fa
cultades que me competen como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° El fondo de auxilios á las e m 

presas de ferro-carriles ,  m andado constituir 
por la ley de 11 de Julio de 1867 y decreto de 
7 de Noviembre último, se distribuirá exclusi
vam ente en tre  las empresas: primero, que te n 
gan sus líneas concluidas y en explotación; 
segundo, que hayan ejecutado más de las dos 
terceras parles  de los trabajos de construcción 
de las respectivas concesiones, y no tuviesen 
sus obras paralizadas en 7 de Noviembre 
de 1868.

Art. 2.° La suma total que lia de consti

tuir con arreglo al decreto de 7 de Noviembre 
último el fondo de auxilios se distribuirá e n 
tre las empresas que figuran en el estado a d 
ju n to  al presente  decreto , en las proporciones 
que se indican en el mismo.

Esta distribución se considera como pro
visional, y podrá ser rectificada en vista de los 
mayores datos que esiá reuniendo la Comisión 
de auxilios nom brada por el citado decreto, ó 
de las reclamaciones que presenten las Compa
ñías que se crean perjudicadas ántes del dia 1 .° 
de Marzo próxim o veuideio.

Art. 3.° Con el fin de poder a tender á la 
rectificación de la distribución acordada en lo 
que resulte necesario , sólo se hará por ahora 
la aplicación de las cinco sextas parles  de la 
suma hasta hoy realizada de la que con arreglo 
á la ley de 1867 y decreto de 7 de N oviem 
bre  ha de consagrarse á este objeto. A medida 
que fueren realizándose mayores sumas se am 
pliará la distribuc on de las cinco sextas p a r 
tes en las mismas p rop orc io nes , reservando 
siempre la sexta par te  de lo realizado hasta el 
mom ento en que  el G ob ie rno , conociendo ya 
con exactitud la suma total á que ascenderán 
los auxilios, y con presencia de todos los datos 
y reclamaciones que  se presenten , pueda d e 
term inar definitivam ente sobre dicho resto.

Art. 4.° Por ahora sólo se verificará la 
adjudicación de las sumas correspondientes á 
las em presas que componen el p rim er grupo 
del estado ad jun to , suspendiéndose las relati
vas al segundo grupo hasta la reunión de los 
datos necesarios.

Art. 5.° El Gobierno se reserva la facultad 
de conceder ó negar la participación en los au 
xilios á las em presas comprendidas en el g ru 
po núm. 3 hasta conocer con m ayor exactitud  
los datos y noticias que á las mismas se re 
fieren.

Art. 6.° Las sumas correspondientes á cada 
una de las Compañías del primer grupo se apli
carán precisamente al objeto consignado en la 
columna 3 .a del estado, y el Gobierno irá en 
tregando dichas sumas á medida que vayan 
aplicándose al indicado objeto, conlas p reven
ciones que parezcan convenientes y se dicten 
por el Ministerio de Fomento. Análoga desig
nación se hará oportunamente para las em pre
sas del segundo g rup o , así como para las del 
tercero á quienes se reconozca participación en 
los auxilios.

Art. 7.° Debiendo constituirse el fondo de

auxilios con una cantidad de bonos del em 
préstito de 200 millones de escudos al tipo de 
80 por 100, en equivalencia del valor del 15 
por 100 de las sumas efectivas realizadas por 
el Gobierno anterior en virtud de las autoriza
ciones concedidas en los artículos 1.° y 5.° de 
la ley de 11 de Julio de 1867, y con el 15 por 
100 también de las sumas efectivas que el 
Gobierno pueda realizar en v irtud  del art. 6.° 
de la misma ley, el Ministro de Hacienda apli
cará en el reparto á buena cuenta, que previe
nen los artículos 2.°, 3.° y 4.°, los fondos ó va
lores que el Tesoro tuviese disponibles con 
destino al fondo de auxilios. Esta aplicación se 
hará según la natura leza  del objeto marcado 
para la inversión del auxilio , á saber: en efec
tivo para las cantidades que  deban aplicarse 
al pago de cupones de ob ligaciones, y en bo
nos del Tesoro y efectivo para  las cantidades 
que deban invertirse en las demás atenciones 
señaladas.

Art. 8.° Las cantidades que por consecuen
cia de las resoluciones aplazadas en el art. 5.° 
puedan quedar  sin aplicación al auxilio de las 
empresas que constan en el tercer grupo del 
estado adjun to , y  cuyo derecho con arreglo á 
las bases adoptadas es todavía dudoso, se dis
tribuirán en tre  las demás empresas en la pro
porción que corresponda en el reparto  defini
tivo del fondo de auxilios.

Art. 9.° P ara la  realización de los bonos del 
empréstito que se adjudican desde luego por 
el presente decreto á las empresas com prendi
das en el prim er grupo deberán dichas em 
presas ponerse de acuerdo, resolviendo por m a
yoría de votos y de capitales lo que crean más 
conveniente á su in terés en el preciso término 
de tres meses. Pasado este plazo sin haber lo
grado el acuerdo, podrá cada empresa re tirar  la 
parte que le corresponda de los bonos ad jud i
cados, sin perjuicio de lo que disponga el Mi
nistro de Fomento para asegurar la inversión 
prescrita á cada empresa , conforme al a r 
tículo 6.° Las Compañías que figuren en el g ru 
po segundo y las del grupo tercero á quienes 
se declare el derecho á los auxilios quedarán 
obligadas, acerca del punto relativo á la rea
lización de los bo no s , á lo que se haya re 
suelto por las Compañías del grupo primero.

Madrid veintidós de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Hacienda, 
L a u h k a n o  F i g u l r o l a .

Distribución provisional del fondo de auxilios á las empresas de ferro- carriles.
GRUPO P R IM E R O .

EM PRESAS. Tanto por 100 
del íondo 

de auxilios. APLICACION QUE DEBE DARSE Á LAS SUMAS CORRESPONDIENTES.

Madrid á Zaragoza y Alicante ................
Norte de E spaña.. .  ..................................*
Zaragoza á Pamplona y Barcelona...........

Ciudad-Real á Badajoz, y Almorchon á ¡ Belm ez............................................................|

23‘38 | 
1934 | 
10‘96 j

8*91 <

Amortización como mínimum de £.600 obligaciones por compra en subasta ó por Agente de Bolsa en el extranjero. El resto al pago del cupón vencido de obligaciones. Amortización de obligaciones por compra en subasta ó por Agente de Bolsa en el extranjero.Ramal de enlace de las estaciones de Zaragoza y puente sobre el Ebro. Si hubiere sobrante, para amortización de | obligaciones en Ja forma dicha.- Pago de diversos créditos á favor de pequeños contratistas ) y sueldos atrasados de empleados en la explotación. El ) resto á Ja extinción de Deuda flotante garantida con obli-

Almansa á Valencia y Tarragona............. 4‘83
‘ gaciones.Construcción definitiva de los puentes provisionales de Mon- | tesa, Boquillas, Toll y Huertas. El resto á amortización

Tarragona á Martorell y B arcelona.. . .
Tudela á Bilbao...............................................
Córdoba á Sevilla............................................

i
%‘05 j 
3‘78 ; 
1‘83 ;

; de obligaciones en subasta ó por compra en Bolsa.( Rectificación del cáuce del Llobregat y adquisición de m a- 1 terial de explotación.} Amortización de obligaciones en la forma expresada an te-  ( riormente.Construcción del puente definitivo del Guarroman y reparaciones en el de Guadalbacar.A obras de la línea y adquisición de material de explotación.
Continuación de las obras de Gerona á la frontera francesa, caso de no proceder la rescisión pendiente; y si se concede, amortización de obligaciones en la forma antedicha.

1
j Obras necesarias en la línea y continuación de los trabajos 1 del ramal de Campillos á Granada. 
í Para obras y para cubrir el déficit de la explotación en lo 
¡ que alcance.

Sama de L'angreo á Gijon............................Barcelona & Mataró. Barcelona á Gra-> nollers. Mataró á Arenys de Mar. Gra- ¡ nollers á la Rambla de Santa Coloma.' Arenys de Mar á la Rambla de Santai Coloma. Rambla de Santa Coloma á Gerona............................................................
Córdoba á Málaga...........................................
Medina del Campo á Zamora......................

0‘5S1 3‘ia  ! 1
301
4*96

80‘63

SEGUNDO G RU PO .

Alar á Santander............................................ 4‘50
0‘26Quintanilla á Orbó........... ..................  . . . . 0 42Jerez al Trocadero. Sevilla á Jerez......... B‘26Puerto-Real á Cádiz................................ G85

Reus á Tarragona. Montblancli á R e u s . 1‘04
Utrera á Moron................................. ............. 0‘38

m i

TERCER GRUPO.

Patencia á P on ferrad a..............................
T .ppirl a á  M n n  ¡h ln n  nh  ...................... ..

3‘60144
Campillos á Granada....................................Utrera á Osuna...............................................Tharsis al Odie!.................................. - ..........

4410‘44ü‘34
Buitrón á la ría de San Juan......................
Triano á Bilbao...............................................

02o0‘08
6‘96

100‘00

El decreto del Gobierno Provisional de 28 
de Octubre último, que abrió un empréstito de 
200 millones de escudos representados por 
bonos del Tesoro, y el de 23 de Noviembre si
guiente disponiendo la admisión de los m is
mos al pago de bienes desamortizados que se 
enajenaren desde aquella fecha, han dado lu
gar á peticiones que el Ministro que suscribe 
desea resolver, teniendo en cuenta el interés 
de la Hacienda y el no ménos respetable de 
los particulares que, siendo conciliables en los 
puntos de que trata el presente decreto , han 
de contribuir poderosamente á levantar el cré
dito del Estado.

Los imponentes de carácter voluntario en 
la Caja general de Depósitos solicitan con jus
ticia la admisión de sus cartas de pago en el 
de los plazos vencidos por remates de bienes 
nacionales, aspirando también ios comprado
res y redimentes de fincas y censos de igual 
procedencia con anterioridad al decreto de 28 
de Octubre á satisfacer sus obligaciones en 
bonos del Tesoro, puesto que estos son adm i

sibles por todo su valor nominal en pago de 
las ventas que se realicen ó hayan realizado 
desde aquella fecha.

El Ministro que suscribe encuentra  funda
das tales pretensiones que, al propio tiempo 
que permiten á los imponentes y compradores 
de buena fe saldar con más desahogo sus com
promisos con el Tesoro público, abren ancho 
campo para la colocación de los referidos bo
nos, que habrán de adquirir de este modo la 
estimación á que están llamados por su na tura
leza y sucesivas aplicaciones.

Por analogía con las ventas y redenciones 
de los bienes desamortizables se hacen exten
sivas las disposiciones del presente decreto á 
los compradores de fiucas y redimentes de cen
sos del Patrimonio que fué de la Corona, y un 
principio de equidad y conveniencia aconseja 
dispensar el mismo beneficio á los rematantes 
y redim entes de bienes declarados en quiebra 
por el importe de los plazos que hayan  moti
vado aquellas declaraciones.

Al acordar estas medidas en favor de los

imponentes en la Caja de Depósitos, de los in
teresados en las ventas de bienes nacionales 
y del crédito del Estado, no debian ni podian 
echarse en olvido las devoluciones procedentes 
de enajenaciones de fincas y de redenciones 
de censos anuladas, ó de rentas cobradas in 
debidamente por haberse juzgado como parte 
del caudal desamortizable que debe satisfacer 
el Tesoro, pareciendo justo y conveniente 
conceder á los acreedores por estos conceptos 
la facultad de percibir sus créditos en bonos ó 
en la forma que se halla establecida.

F undado en estas consideraciones , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, en uso 
de las facultades que me competen como in
dividuo del Gobierno Provisional y Ministro 
de H ac ienda ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Los bonos del Tesoro de la 

emisión de 200 millones de escudos, decretada 
en 2 8 de Octubre último, se admitirán al tipo del 
80 por 100 en pago de los bienes nacionales 
vendidos ántes d é la  citada fecha, y cuyos pla
zos hayan vencido con posterioridad á la mis
ma, siempre que los pagarés correspondientes 
estén libres de toda hipoteca.

También se admitirán por todo su valor en 
pago de dichos bienes las cartas de pago de 
los imponentes ¡ or depósitos voluntarios en 
la Caja general de ios mismos.

Art. 2.° Se admitirán asimismo los referi
dos bonos por todo su valor nominal en pago 
d é lo s  bienes nacionales y del Patrimonio de la 
Corona que se haya enajenado ó se enajenen 
desde el 23 de Octubre último, con sujeción á 
lo que dispone el mencionado decreto.

Art. 3.° Los redimentes ó compradores de 
censos comprendidos en las leyes de des
amortización , cuyas redenciones hayan sido 
capitalizadas á cualquiera de los tipos que 
m arca la ley de 11 de Marzo de 1859 , y los 
del Patrimonio de la Corona redimidos ó com
prados ántes del 28 de Octubre último, y cu
yos plazos vencieren con posterioridad á la ci
tada fecha, podrán satisfacer el importe de las 
ventas y redenciones en bonos del Tesoro al 
tipo de 80 por 100.

Para  el pago de las ventas ó redenciones 
de censos de igual procedencia que se hayan 
hecho ó hicieren desde el 23 de Octubre c i ta 
do se admitirán los bonos del Tesoro por todo 
su valor nominal.

Art. 4.° Los compradores de bienes des
amortizados, cuyos remates hayan sido decla
rados en quiebra, podrán satisfacer el im porte  
de los plazos en que se haya fundado aquella 
declaración en bonos del Tesoro al tipo del 80 
por 100 , siempre que realicen el pago total de 
los plazos vencidos dentro del término im pro-  
rogable de dos meses, contados desde la fecha 
del presente decreto.

Art. 5.° Las cantidades en que aparezca 
en descubierto la Hacienda pública por el im
porte de ventas y redenciones anuladas ó de 
rentas indebidam ente percibidas de bienes su
jetos á la desamortización, cuyos expedientes 
estuvieren en curso de tramitación al publi
carse el decreto de 28 de Octubre último, po
drán satisfacerse en bonos del Tesoro al tipo 
del 80 por 100 si los interesados optaren por 
esta forma de pago.

Art. 6.° Tanto los bonos como las cartas 
de pago de la Caja general de Depósitos que 
ingresen en el Tesoro público por consecuen
cia de estas operaciones serán inutilizados.

Art. 7.° El Ministro de Hacienda adoptará 
las disposiciones necesarias para el cumpli
miento en todas sus partes del presente de 
creto.

Madrid veintidós de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de H acienda, 
L a u r e a n o  F i g u h r o l a .

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

El tristísimo estado de los medios m ateria
les de enseñanza en la instrucción primaria, 
las frecuentes y dolorosas desgracias ocasiona
das por los hundimientos de Escuelas, y las 
quejas incesantes de la prensa y de cuantos se 
interesan algo por la instrucción pública han 
llamado la atención del Ministro de Fomento, 
que se propone poner remedio en breve tér
mino á males que afectan tan directamente al 
bienestar y moralidad del país.

Apenas hay un pueblo en España que ten
ga un edificio propio para E scuela : en algunas 
aldeas los padres no se a treven á enviar sus 
hijos á recibir la primera instrucción porque 
temen catástrofes como las de Ruzafa y Alba- 
late; en muchos puntos el Profesor da las lec
ciones casi a la intem perie, en patios y car
rales, teniendo que suspenderlas los dias de 
lluvia ó de excesivo frió; en otros sirve ele Es
cuela el portal de casa clel Maestro, ó alguna 
sala de las Casas Consistoriales, y en todos fal
tan absolutamente las condiciones propias de la 
enseñanza, los medios de darla con fruto , y 
aquellos auxilios materiales que son un alicien
te para la juventud, un medio seguro de pro
ducir el estímulo, una garantía de progreso y 
una prueba del cuidado que las naciones ponen 
en la instrucción de sus hijos.

La mayoría de las Escuelas de primeras 
letras, fuera de las de grandes poblaciones, es
tán con corta diferencia como á principios del 
siglo; unos cuantos cartones ele silabarios, des
vencijadas mesas, un estropeado Crucifijo, ó a l
guna imágen mal prendida de una pared súcia 
y ruinosa son, por regla genera l ,  los enseres

que constituyen una Escuela. Ninguna tiene las 
condiciones propias , que el español admira en 
la mayor parte de las naciones de Europa al 
estudiar la instrucción pública.

Así han dejado los más importantes estable
cimientos de enseñanza los Gobiernos reaccio
narios, después de haber consumido un núm ero 
de millones cuya cifra asustaría al público.

Una revolución, hecha principalmente en 
nombre del progreso y de la ciencia , no puede 
tolerar tan lastimoso estado de la instrucción 
primaria. El Ministro que suscribe, dispuesto á 
llevar á cabo las economías tan allá como se 
pueda en un país empobrecido á pesar de sus 
grandes gérmenes de riqueza, no dudará en 
aum entar  lo necesario el presupuesto de ins
trucción primaria hasta conseguir que toda 
España tenga medios de enseñanza dignos de 
una gran nación. Propónese con e s to , no sólo 
hacer un bien directo á la generación venidera, 
sino dar  vida y estimular en España una in 
dustria que yace muerta : la industria de los 
medios de enseñanza. Hasta ahora hemos teni
do que acudir a las naciones extranjeras, y 
principalmente á Francia, en busca de una por
ción de objetos para los establecimientos de 
enseñanza, sin conseguir realmente más que 
pagar á otras naciones una gran contribución, 
dar pobre idea de nuestro estado, gastar m u
cho inútilmente, viciar la enseñanza con gali
cismos y olvidar por el estudio de lo ajeno el 
conocimiento de lo propio. Cuando más, los 
favorecidos del Gobierno han obtenido privile
gios onerosos , monopolios que la libertad no 
puede consentir, y que, como todos los privile
gios y monopolios, han sido provechosos sólo á 
una persona con perjuicio de  los demás y del 
público progreso.

Para remediar todos estos males el Minis
tro que suscribe ha determinado la construc
ción de Escuelas públicas, con arreglo á planos 
meditados y adaptables á las condiciones par
ticulares y locales de cada pueblo, y establecer 
premios á los hombres de ciencia ó de arte que 
trabajen para dotar á las Escuelas públicas de 
los medios materiales de enseñanza, que son 
un auxilio poderoso del Maestro y un comple
mento necesario del libro.

La gran palanca democrática de la edad 
m o d e rn a , la esperanza más cierta y el asilo 
más seguro de la libertad es la instrucción pri
maria : ningún Gobierno civilizado teme em 
plear en ella crecidas sumas, que son imposi
bles en España; pero el Ministro de Fomento 
cree que una acertada y severa distribución de 
lo que se viene gastando en nuestro país bas
tará para modificar las condiciones de la pri
mera enseñanza y darle un carácter completa
mente nuevo. Hay una necesidad imperiosa de 
hacer de la Escuela un sitio de grata enseñan
za, un centro atractivo de ilustración; es pre
ciso que el Maestro pierda su antiguo y odioso 
carácter a te r ra d o r ; quitar la aridez á los pri
meros estudios; llamar a las arles en auxilio 
de la enseñanza ; acomodar esta á la tierna y 
sensible organización del niño ; excitar su in 
terés y fijar su atención al mismo tiempo, y 
conseguir que los padres no vean en la Escue
la un medio de alejar sus hijos de casa algunas 
horas al dia en provecho de la quietud domés
tica, ni un sitio de castigo para sus inocentes 
travesuras y pueril activ idad, sino una nece
sidad moral y social, y una base segura del 
porvenir.

A las Diputaciones provinciales, á los Ayun
tamientos, á las Autoridades todas, y principal
mente á las que intervienen en la instrucción, 
corresponde cooperar activam ente y prestar 
un generoso y patriótico auxilio al desarrollo 
de las siguientes disposiciones, que han de va 
riar por completo el modo de ser de la instruc
ción pública en España.

En virtud de lo expuesto, y usando de las 
facultades que me competen como individuo 
del Gobierno Provisional y Ministro de F o 
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 0 La Escuela de Arquitectura pre

sentará al Ministerio de Fomento, en el preciso 
término de dos meses, losproyeclos siguientes: 
uno para Escuelas de niños y niñas en pobla
ciones de ménos de 500 almas; otro para Es
cuelas publicas, de un sólo sexo, en poblaciones 
que tengan más de 500 almas y ménos de 
5.000 , y otro para Escuelas, también de un 
sólo sexo, en poblaciones de más de 5.000 
almas.

Art. 2.° Todas estas Escuelas tendrán pre
cisamente un local para clase ó au la ,  habita
ción para el Profesor, una sala para biblioteca, 
y jardín, con todas las condiciones higiénicas 
que exige un edificio de este género.

Art. 3.° En la construcción se respetarán 
siempre las condiciones facultativas de los pro
yectos aprobados p<>r el Ministerio de Fomen
to; pero podrán variarse los materiales, la o r 
namentación y lodo lo que esté sujeto á cir
cunstancias de localidad.

Art. 4.° Podrán aprovecharse, para conver
tirlos en Escuelas,los edificios que reúnan con
diciones á propósito, haciendo la distribución 
interior que se fija en la disposición 2.a

Art. 5.° A pesar de lo dispuesto en el a r 
tículo 1.°, el Ministerio de Fomento admitirá 
todos los proyectos de corporaciones ó parti
culares que se le remitan , dándoles la prefe
rencia si lo merecen.

Art. 6 ° Para la construcción de estas Es
cuelas se emplearán los recursos siguientes:

1.° Una cantidad que se consignará en el 
presupuesto de Fom ento exclusivamente con 
este objeto.



2.° E H O  por 100 de la venta de los b ie
nes de Propios, siempre que no haya sido des
tinado á otro objeto.

3.° Los empréstitos que puedan hacer las 
Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos  
con este fin.

4.° La venta de los actuales edificios de 
Escuelas, que no tengan las condiciones necesa
rias, cuando estén construidas las nuevas.

5.° Los contratos particulares que puedan 
celebrar los Ayuntamientos, tomando por base 
del pago del edificio construido los alquileres 
que hoy se fijan en los presupuestos.

6.° La cesión de terrenos comprendidos en 
la desamortización.

7.° La supresión del sobresueldo que aho
ra cobran los Maestros por razón de casa.

Y 8 .u Los donativos particulares y una sus-  
cricion pública, para c u y a  dirección se n o m 
brará una Junta de personas ilustradas, presi
dida por el Ministro de Fomento.

Art. 7.° Todo Ayuntam iento tendrá preci
samente construida una Escuela en el término  
de dos años, á contar desde la publicación de 
los proyectos.

Art. 8.° Se darán premios honoríficos á 
los que protejan ó auxilien la creación, cons
trucción y dotación de las Escuelas, así como  
á los Maestros que propaguen la enseñanza del 
dibujo y artes ú iles.

Art. 9.° Se establecerán también premios 
para los que presenten mejores, más baratas 
y  más completas colecciones de objetos de en 
señanza en un Museo especial de este género, 
que se creará en Madrid como anejo á la Es
cuela Normal.

Art. 10. Por el Ministerio de Fomento se 
dictarán las órdenes convenientes para llevar  
á cabo lo dispuesto en este decreto.

Madrid diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

E l M inistro de Fomento,
Manu el  R uiz Zo r h il l a .

MINISTERIO DE MARINA.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.

2 Enero. Concediendo cuatro meses de licencia al 
Capellán de la Armada D. Roque Picazo y Vázquez.

Id. id. Idem id. al Capitán de infantería de Marina 
D. Manuel Navarro y Fernandez.

Id. id. Idem id. al Teniente de navio de segunda cla
se D. Rafael Alvarez.

Id. id. Nombrando segundo Comandante de la fra
gata  Asturias  al Capitán de fragata D. Juan Cardona.

Id. id. Idem id. de la fragata Tetuan  al Capitán de 
fragata D. José Osteret.

 ̂ Id. id. Concediendo dos meses de próroga de licen
cia al Teniente de navio de segunda clase D. Eduardo  
Boom.

 ̂ Id. id. Nombrando segundo Comandante del vapor 
Colon al Teniente de navio de pr im era  clase D. Antonio 
de la Rocha.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al segundo 
Capellán de la Arm ada D. Francisco Fortea.

8 id. Idem cuatro meses de licencia al Teniente de 
navio D. Manuel de Salas.

Id. id. Idem dos meses de licencia al primer Médico 
de la Arm ada D. Luis Gutiérrez.

Id. id. Idem el empleo de segundo Médico de la Ar
mado, para cubrir  vacante, al a lumno pensionado D. José 
de la Vega y Elorduy.

Id. id Idem un mes de licencia al Alférez de navio 
D. Pedro de Allende Salazar.

id  id. Destinando á la escala de reserva al Capitán 
de infantería  de Marina D. Luis Samper y Fernandez.

48 id. Concediendo el empleo de segundo Médico de

la A rm ad a, para cu b r ir  v a ca n te , al a lu m n o  p e n s io n a d o  
D. J oaq u in  P er ez  R isu e ñ o .

13 id. Idem el empleo de primer Médico, para cubrir  
vacante, al segundo D. Rafael Cañete y Ruiz.

Id. id . D e stin a n d o  al arsen a l de C a rta g en a  al C api
tán  de fragata , de In g e n ie ro s , D. J o a q u in  F e r n a n d ez  
de H aro.

Id. id . C o n ce d ie n d o  la g ra d u a c ió n  de T e n ie n te  de fra 
g a ta  y su e ld o  de 800 e scu d o s  al A lférez  de n a v io  g ra 
du ad o  D. A le jo  S á n c h e z  y Miró.

Id. id. Idem  plaza de tercer  co n tr a m a e s tr e  al cab o  de 
m ar José  A n to n io  R iv a s  y G arrido.

Id. id. P r o m o v i e n d o  al e m p leo  de T e n ie n te  de n a v io  
de seg u n d a  c la se  á los A lfé r ec e s  de na v io  D. M anuel E lisa  
y Verg-ira y  D. R a fa e l P a ter o  y  C hapón .

44 id. P r o m o v ie n d o  á G u ard ias  m a r in a s  de p r im era  
cla se  á lo s  de s e g u n d a  D. E d u a rd o  M en d icu ti y  D. A n 
ge l Ortiz.

Id. id . N o m b ra n d o  s e g u n d o  C o m a n d a n te  del v a p o r  
León al T e n ie n te  de n a v io  de s e g u n d a  c la se  D . Jo sé  
M aría H ern á n d ez .

l o  id . C o n ce d ien d o  d os m e ses  de p ró ro g a  de l ic e n 
cia al O ficial s e g u n d o  d el C uerpo a d m in is tr a tiv o  de la 
A r m a d a  D. E sta n is la o  F errer .

Id. id. A s ig n a n d o  al D e p a r ta m en to  de C ádiz al de  
ig u a l c la se  D. Jo sé  R o m er o .

Id. id. C o n ced ien d o  d os m e s e s  de lic e n c ia  al O fic ia l 
prim ero  de d ich o  C uerpo D. J o a q u in  F r a n c o  y  O rcajada.

Id. id. D ecla ra n d o  T e n ie n te  de n a v io  de p r im era  
c la se  ai de s e g u n d a  D. E n r iq u e  T r u j il lo ,  y p r o m o v ie n d o  
á e ste  e m p leo  al A lférez  de n a v io  D. J o sé  de Irao la .

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Invencible, del apostadero de guarda
costas de Algeciras, aprehendió en la noche del d i  del 
actual en los arrecifes de Olivares, en el E s t r e c h o , un 
cachucho con seis bultos de tabaco.

La  escampavía In s is te n te , en unión de la Reñidora , 
del mismo apostadero,  aprehendieron la noche del 15 
en los arrecifes de Cuillera un  falucho con 19 bultos de 
tabaco.

La  escampavía Chispa , del mismo apostadero,  apre
hendió en la misma noche en los arrecifes de Oliveros, 
en el Estrecho, dos faluchos con 49 bultos de tabaco.

La  escampavía G a d ita n a , del mismo apostadero, 
aprehendió la repetida noche en los arrecifes de Torre 
la Sal un falucho con £8 bultos de tabaco.

La escampavía Centella, del mismo apostadero, apre
hendió la misma noche en los arrecifes de P u n ta  Car
nero un falucho con 33 bultos de tabaco. *

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á SO de E nero  de 1869, en los 

autos de competencia que ante  Nos p e n d en ,  promovida 
entre  el Juez de primera  instancia de Manresa y el del 
distrito del Hospital de esta capital acerca del conoci
miento de la demanda entablada por el Licenciado Don 
Juan  Gallardo contra  D. Mariano Giribet y otros sobre 
pago de 3.000 rs. procedentes de honorarios:

Resultando que en 7 de Marzo de 1867 D. Antonio 
Gorobart y otros otorgaron poder en la villa de Artés  á 
D. Mariano Giribet,  agente de negocios y vecino de 
Manresa,  y á D. Juan  G a l la rdo , Abogado del Colegio 
de esta capital,  para  que comparecieran en los Consejos 
y oficinas del Gobierno y en todos los Juzgados y T r i-  ' 
bunales á instar  judicial y gubernativam ente  cuanto 
conviniera á fin de conseguir la revalidación de Jas re 
denciones que tenian hechas al Estado de varios censa
les que prestaban á la causa pia de Juan  Rubio, y á im 
p u g n a r  las providencias dictadas por los Tribunales or
dinarios en v ir tud  de las pretensiones que en el dia h a 
d a n  los albaceas y administradores de aquel en recla
mación de las pensiones de dichos censos:

Resultando que en 11 de Febrero de 1868 el Licen
ciado D. Juan Gallardo dedujo dem anda  de m enor cuan
t ía ,  que fué repartida al Juzgado del distrito del Hospi
tal de esta capital, contra D. Mariano Giribet y D. A n to 
nio Gorobar y otros, exponiendo que los últimos, como 
censatarios de la causa pia de Juan  Rubio, sostenían con 
los patronos de la misma varios pleitos en el Juzgado de 
Manresa, y además un expediente en el Ministerio d e H a -  
cienda sobre nulidad ó validez de las redenciones verifica
das por aquellos en 1858 y 1859 de los censos que paga
ban á la referida fundación: que para  gestionar lo que al 
derecho de los censatarios conviniese vino á esta capital 
comisionado por los mismos en 1866 D. Mariano Giribet, 
y confirió al demandante  como Letrado la gestión y de
fensa de aquellos en el mencionado expediente ,  así en 
la via gubernativa  donde entonces se hallaba,  como en 
la contencioso-administrativa á la que hubo de acudir: 
que en tal concepto gestionó en defensa de los censata
rios, primero por el encargo confide cial referido, y 
desde Abril de 1867 como apoderado en toda forma le

gal,  sin que hasta  el d i a s c  le hubieran  satisfecho los 
honorarios que liabia devengado; y pidió que citados y 
emplazados los referidos sujetos, se declarase en defini
tiva que venían obligados solidariamente á satis lacerle 
los 3.000 rs. de honorarios que les reclamaba por los 
conceptos m arc ad o s , y condenándoles á su pago y al de 
las costas:

Resultando que con dicha dem anda  se presentaron 
las cuentas de honorarios y diferentes cartas firmadas 
Mariano Gir ibet ,  en las que este, por si y á  nom bre 
de los censualis tas demandados, manifiesta á Gallardo le 
exprese la cantidad que quiere le remita  á esta capital 
por los honorarios que habia devengado en defensa de 
aquel los , ofreciéndole hacer la remesa á la brevedad 
posible,  y añadiendo que para  ello dichos censualis tas 
le teman ya entregada  cierta cantidad:

Resultando que conferido traslado al D. Mariano 
Giribet y conso r tes , vecinos el primero de Manresa y 
los demás de varios pueblos pertenecientes al mismo 
partido judicial, y librado para su emplazamiento ex h o r
to al Juez de primera  instancia de Manresa,  acudieron 
al mismo pretendiendo se requiriera  de inhibición al de 
esta c ap i ta l , á lo que accedió aquel, promoviéndose en 
su v ir tud la presente competencia, para cuya decisión 
uno y otro elevaron á este Tribunal Supremo sus res
pectivas ac tu ac io n es : _ > .

Resultando que el Juez de primera  instancia de M an
resa para sostener su jurisdicción alega que con *a 
demanda in ten tada  por D. Juan Gallardo contra  D. Ma
riano Giribet y demás emplazados como convenidos se 
in ten ta  u n a  acción p e r so n a l : que según el art. 5.° de la 
ley de Enjuic iamiento  civil en su párrafo tercero, c u an 
do se ejercita una  acción personal es Juez competente 
para  conocer de ella el del lugar en que deba cum plír
se la  obligación, y á falta de este, á elección del d e m a n 
dante, el del domicilio del demandado ó el del lugar  
del contrato si hallándose en él, aunque  sea accidental
mente  puede ser emplazado; y que no consta se hubiese 
estipulado punto  donde debiera satisfacerse al dem andan
te D. Ju a n  Gallardo las cantidades que reclamaba ante  
el Juzgado del distrito del Hospital de Madrid:

Resultando que este expone en apoyo de su com pe-  j 
tencia que si bien no todas las gestiones encom endadas ¡ 
por los demandados al actor son de la exclusiva c o m -  ¡ 
petencia de los L etrados ,  requiérese sin embargo para  . 
las más esenciales este título, sin el cual ni los c o m a n -  ¡ 
datarios hubiesen dado al mandante,  ni este podido acep- j  

tar  con la extensión que tienen, los poderes en que fu n 
da su reclamación de honorarios: que D. Ju an  Gallardo, 
como Abogado, tiene derecho á que se le re tr ibuyan sus 
trabajos en el puntcqde su residencia, segundes cos tum - ; 
bre constante, fundada en las leyes 11, 20, 25 y 29, t i tu -  i 
lo 28 ,  libro 5.° de la Novísima Recopilación ; en el a r 
tículo 492 de las Ordenanzas de las Audiencias, y en el 
78 y siguientes de la ley de Enjuic iamiento  civil: que 
siendo Madrid el lugar  en que debia cumplir  su enca r
go D. Ju an  G a l la rd o , en el mismo deben sus m an d a ta 
rios, por no haber  designado otro expresamente,  abonar-  ; 
le las expensas y honorarios que le corresponden, y que 
puede dem andar  por la acción contraria  de mandato: 
que de todos modos, aunque  las partes no h a y an  de te r
m inado el lugar  en que deba cumplirse la obligación, 
la razón dicta, y este Tribunal Suprem o lo ha  declarado 
en sus decisiones de d i  de Febrero  y de Setiembre 
de 1866, que sea aquel el que se deduzca de la voluntad 
de los c o n tra tan tes ,  sobre todo si resulta  comprobada 
con hechos posteriores, como sucede en el presente caso, 
mediante  las promesas hechas y principiadas á cumplir  
sin resultado , de rem esar  al dem andante  á la corte 
8.000 rs. por sus h o n o ra r io s :

Vistos, siendo P onen te  el Ministro D. Manuel M ana  
de B a su a ld o :

Considerando que en el presente c a s o ,  prescindiendo 
de la cuestión que en principio pudiera  deducirse  de la 
reclamación entab  ad a ,  aparece de las cartas p resen ta 
das en autos que D. Mariano Giribet, por si y con reic 
rencia en ellas á los demás c o n s o r t e s  demandados p r o 

metió repetidas veces satisfacer en Madrid las cantida 
des que a d e u d a b a n : . v , n

Considerando, por tanto, que en v ir tud  de d lo h a Pro;  
mesa ó sumisión c o r r e s p o n d e  conocer de a dema 
de m enor  cuantía  deducida por D. Juan Gallar» o q 
to de la competencia, al Juzgado del Hospital d 
capital, conforme á lo dispuesto en primer term ino e 
el párrafo 3.° del art .  5.° de la ley de E n j u i c i a m i e n t o

C1V Fallamos que debemos declarar  y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de pri 
m era  instancia  del distrito del H o s p i t a l  de e&ia villa, al 
que se remitan  unas y otras actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho. _

Asi por esta n-.estra sen tenc ia ,  aue se publicara  en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias s igu ien
tes al de su fecha, é inserta rá  ó su tiempo en la oleccio)i 
legis'ativa , pasándose al efecto las copias n ecesa r ias , lo 
pronunciamos, m andam os y firmamos.— Sebastian Gon
zález N a n d in .= P e d ro  Gómez de H erm osa .= M auric io  
G arc ía .= Franc isco  de Pau la  Sa las .= M an u e l  M ana de 
Basualdo

Pub l icac ió n .=L e id a  y publicada fué la p recedente  
sentencia  por el limo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, 
Ministro de la Sala segunda  del T ribunal  Suprem o de 
Justicia , celebrando audiencia pública la m isma en el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 80 de Enero de 18G9.=Rogelio  González 
Montes.

E n  la villa de Madrid, á 80 de E n ero  de 1869, en los 
autos seguidos en el Juzgado de pr im era  instancia  de 
T orre laguna  y en la Sala segunda  de la Audiencia de 
este terri torio por D. Manuel Plaza con D. Rufino Gon
zález sobre pago de m araved ís ,  en el dia defensa por 
pobre del P l a z a ; los cuales penden ante  Nos en v ir tud  
de apelación in terpuesta  por el mismo de una p rov i
dencia que dictó dicha Sala denegando el recurso de 
casación que habia  entablado:

Resultando que dictada sentencia  por el Juez en los 
autos principales, se remitieron á la Audiencia por ape
lación de D. Manuel Plaza ; y que entregados al misino 
para  m ejorarla ,  pidió se le recibiera  información de po
breza en atención á que carecía de recursos para  conti
n u a r  defendiéndose en concepto de rico:

Resultando que suspendido el curso de los autos p r in 
cipales, y sustanciado el incidente de pobreza con in te r 
vención del Ministerio f isca l , la m encionada Sala  se
gu n d a  por sentencia  de 30 de Marzo de 1868 declaró no 
haber  lugar á la defensa en concepto ide pobre  p re ten 
dida por D. Manuel Plaza:

Resultando que por parte  de este se in terpuso recurso 
de casación contra  dicha sentencia  con arreglo al a r t í 
culo 4.018 de la ley de Enju ic iam ento  civil, cuya  adm i
sión le fué denegada  por auto de 13 de Abril último, del 
que apeló pa ra  ante  este Tribunal  Supremo:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Francisco  de 
Pau la  Salas:

Considerando que no procede ni puede in terponerse 
válidamente  el recurso de casación, como extraordinario 
que es ,  sin que se hayan  utilizado ántes los ordinarios 
que las leyes han  establecido:

Considerando que la sentencia  dictada por la Sala 
segunda  de la Audiencia de este territorio resolviendo el 
incidente  de pobreza suscitado en segunda instancia  por 
D. Manuel Plaza era suplicable según el art. 890 de la

ley de Enju ic iam ien to  c iv i l , y que no se usó de este re 
curso;

Fallamos que debemos confirm ar y  confirmamos 
con las costas la providencia apelada^ que dictó la Sala 
segunda  de la Audiencia  de esta capital en 43 de Abril 
último, á la que se devuelvan los autos con la corres
pondiente certificación.

Así por esta nues tra  sen tenc ia ,  que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro  de los cinco dias si
guientes al de su fecha, é inser ta rá  á su tiempo en la Co
lección legislativa , pasándose al electo las copias nece
sarias, lo p r u n uociamos, matifiamos y f irm am os.=Sebas-  
tian González Nandin.^= Pedro  Gómez de H e rm o sa .=  
Mauricio García.— Francisco de Pau la  S a l a s .=  Manuel 
María de Basualdo.

Publicación.=  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia  por e! limo. Sr. D. Francisco  de Pau la  Salas, 
Ministro de la Sala segunda  del Tribunal  Supremo de 
Justic ia ,  celebrando audiencia  publica la misma Sala en 
el dia de h o y ,  de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 80 de E nero  de 4869 =  Rogelio González 
Montes.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Segunda e n s e ñ a n za — Circular.

Con esta fecha digo al O rdenador general de Pagos 
de este Ministerio lo que sigue:

«Habiónd'-se dispuesto por el art.  4.° del decreto de 
86 de Noviembre úd im o que vuelvan á desempeñar sus 
cátedras los Profesores de Matemáticas que en virtud de 
la reforma decretada en 9 de Oct-.brc de 4866 quedaron 
excedentes en ios Inst i tu tos de segunda  enseñanza, esta 
Dirección general ha  acordado disponer que á los Cate
dráticos que en conformidad con aquella  disposición 
hayan tomado posesión de sus cátedras y disfruten pre
mio de mérito se les abone en las nóm inas respectivas 
los haberes que por este concepto les correspondan des
de que hayan  tomado posesión, prévio el certificado en 
que se acredite haber  tenido esta lugar.»

Lo que traslado á V. S. para  su conocimiento, y áfin 
de que si alguno de los Profesores de ese Insti tuto  se 
encuen tra  en el caso á que se refiere la preinserta  or
den , remita V. S. á la Ordenación general de Pagos de 
esto Ministerio certificado de su toma de posesión para 
los efectos oportunos.

Dios guarde  á V. S. m uchos  anos. Madrid 45 de 
Enero  de I869. =  E1 Director g e n era l ,  Santiago Diego 
M adrazo .=Sr .  Director del Inst i tu to  de segunda  ense
ñanza de .....

ANUNCIOS OFICIALES.

M IN IST ER IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.°
Habiendo quedado vacante  por renuncia  del que lo 

desempeñaba el Registro de la Propiedad de Viliacarri-  
11o, de cuarta  clase, con fianza de 6.500 r s . , en el terr i
torio de la Audiencia de Granada ,  se hace >aber á los 
que aspiren áél,  por considerarse con las cualidades n e 
cesarias para ob ten e r lo , que dentro  de los 30 dias si
guientes  á la publicación de este anuncio  en el Boletín  
oficial de la provincia eleven sus solici tudes docu m en 
tadas á este Ministerio por conducto del R egente  de di
cha Audiencia.

Madrid 48 de E nero  de 4 8 6 9 .= E i  Subsecretario ,  Tri
nidad Sicilia.

D E P A R T A M E N T O  D E  L I Q U I D A C I O N  D E  L A  D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E   L A  DEUDA P Ú B L I C A .

E s t a d o  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido liquidados y aprobados por la Junta de la Deuda p ú 
blica durante el mes de Diciembre último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y  con los intereses que á continuación se expresan :

NÚMERO 
de los 

expedientes.

FE (

Del acuerdo de la Junta.

IRA

De la expedición 
del mandamiento.

NUMERO

de estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

PROCEDENCIA 
de los créditos.

CLASE EN QUE DEBEN SATISFACERSE 
y fecha desde que lian de regir los intereses.

SU 1MP1 

Reales vellón.

IRTE EN 

Escudos.

5 .0 4 0

4 .9 8 5

44  Diciembre 4 8 6 8  

8 4  Noviembre i d . . .

18  Diciembre 4 8 6 8 .  

4 4  id. id ...........

2 .2 3 9  

2.340 ¡

D. Rafael Blanco y Gutiérrez ..........
iDoña María Josefa Mart in de Val— i 
1 m a s e d a ..................................................1

Débitos de conven
tos ...........................

[Secues t ros ................

¡No preferente con intereses des-, 
i de 4.° de Julio de 4 8 5 1 ...................1

Idem sin in te reses .............. .............

3 .8 2 8

8 8 8 ,5 5

3 8 8 ,5 0 0

8 8 ,8 5 5

Madrid 46 de E nero  de 4869— E1 Jefe del Departamento, P. S., Felipe de A r is t izábal .=V .e B.e= E l  Director genera l,  Presidente ,  Heredia.

4 .7 1 3 ,5 5 4 7 1 ,3 5 5

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resúmen de las cantidades y valores de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares, y los derechos que han satisfecho en el año de 1865

ORDEN

DE

IMPORTACION

CUENTO,

AÑO COMUN 

en el q u in q u en io  de 1860 á 1864.
EN 1864. EN 1865. TANTO 

POR 400  

EN LOS DE

RECHOS DE 

4865.

Diferencias entre

M Á S E N  186o.

1 8 6 4  y 1 8 6 5 .

r  - a  ’ ^
M E N O S E N  4865.

Diferencias entre 1 S

M Á S E N  1865.

>65 y el quinquenio

M É N OS E N  4865.

ARTICULOS. PESO Ó MEDIDA.

CANTIDADES.
YALORES.

Escudos.

DERECHOS.

Escudos.
CASTIDADES.

YALORES.

Escudos.

DERECHOS.

Escudos.
CANTIDADES.

YALORES.

Escudos.

DERECHOS.

Escudos.
CANTIDADES.

DERECHOS.

Escudos.
CANTIDADES.

DERECHOS.

Escudos.
CANTIDADES.

DERECHOS.

Escudos.
CANTIDADES.

DERECHOS.

Escudos.

4

8

A zú ca r  de tod as c la se s  y  p r o c e d e n 
c ias ....................................................................

B a ca lao  de tod as p r o c e d e n c ia s .............
K ilo g r a m o s ......... 39.874.700

88.553.840
))

44.085.386
5.889.498
7.667.994

3.539.597  
5.473.555 
3.390.400  
9.907.744 
3 803.938  
8.970.078  
3.487.769

A A QQQ 70A

3.800.798
8.365.874
1.966.483

4.550.338
4.474.585
4.406.374

860.044
4.486.888

689.548
785.554

KOJ 0 QO

39.770.754
qq u n  üqq

44.564.446
5.697.437
8.395.386

3.075.748
7.388.668
3.688.715

15.908.984
Q a o /t 4 0^

3.584.675
8.684.867
8.496.860

4.504.438
4.756.486

936.873
OK/ HQK.

40.987.569
28.475.878

44.954.369
4.847.172
6.852.495

8.454.444
5.125.216
3.402.256

12.907.949
Q C Y 1 1  QQ 1

3.004.984
2.000.540
1.820.162

1.161.396
1.043.248

876.033
nnx  /i a ex

15,46
40,29

9.37

5.98
5.37 
4,51
3.99 
3,85  
2,76  
2,58

2,14

4,84

4,45
4,36

1,31
4,26

4,44
1,02
0,96

0,92
0 ,78

0,70
0,70
0,62

0,59
0,50

0,43

0,42
0,39
0,39

0,38
0,36

0,35

0.38
0,30
0,28
0,25

1.216.818 »
4.944.660

579.691
680.727
376.098

340.042  
712 878 

60 280  
A TO QÁO

4.415.869 »
378.532

193.808
365.334
146.261

388.936
428.537
230.321

Q A KQQ

3 T ejid os  de la n a  de tod as c la s e s ........... V a lo r e s ..................
oO .iiy .U oo »

4

5
6 
7

H ie rro s  de to d a s  c la se s  y  en  tod as
f o r m a s ............................................................

C acao de tod as c la se s  y p ro c ed en c ia s .
C arbón m in e r a l .............................................
H ila za  de cá ñ a m o  ó l in o .........................

»
K ilo g r a m o s ____

»

*

7.459.088
348.444.488

7.878.484
557.554

48.577.848
98.989

A O HA C. 7 7 «

8.340.663
333.890.755

o CXHX ono

5.784.024
313.571.989

7 C\AA QQA

»
»

»
»

»
3.556.639

20.318.766
A fioq o i o

»
»

4.127.367
»

))
1.675.004

QQA A A A
8 T ejid o s  de a lg o d ó n  p u r o .......................

o .o  / o.odo  
KAfl AKQ

954. 5 
c \ / t  A A Q Q

i.U41.9oU i  ¡ O • 4* i  O 
n A l 70 Y

» V » l .b o o  U io
98.501

8/189.704
20.994

1  ¡v.OVV 
A O A /QQ }) /-¿üU.444

A i nnn
o4.0 Jo

A QO ” «Q
9 A g u a r d ie n te  de tod as c la se s  .............

DUO.UOIvr
45.498.334

83.774

43.843.954

7C JQ /v¿t .  L  t JO
3.477.890
3.648.050

9 4 4 .4 ¿ ó

881.955
594.685

384.764

359.891

405.644
848.444

834.494  
* 898.007

847.704
478.346
898.458

489.395
874.880

403.874
468.453
464.049

488.516
415.474

447.769

93.858
74.675

160.350

53.626
55.944

9 5 9 8 0

71.454
73.678
68.727
68.184

4U / .091
7.362.630

62.780

A A K^A k Ofl

¿.Ui / ./Coi
2.143.394
2.849.272

Q A ZO AOO

J 4 / . / DO
537.084
502.188

440.650

356.815

283.005
265.061

253.663
244.803

246.333
498.097
485.584

478.384
440.674

436.046
135.818
420.303

414.970
96.839

84.436

79,094  
76.605  
76,515

74.638
69.840

68.376

61 .5 1 1 
58.170  
53.936  
47.974

1 dO.üoo
344.871

92.497

)} w 1 ou.uuu 
5.214.582  

30.-149

4.146.636

4oo.OOO
452.428
223.366

473.588

40
44

T ejid os de sed a  de tod as c la se s  
A lg o d ó n  en  ram a de tod as p r o c ed en 

c ia s  ......................................................

»
»
))

786.185 88.886

»
»
»

48 P r o d u c to s  q u ím ico s  de tod as c la ses , 
y lo s  fa r m a c é u tic o s  no  p ro h ib id o s . 

T ejid os de cá ñ a m o  y l in o  de tod as
c la s e s ..........................................................

G an ad os de tod as c la s e s ..........................
C ueros sec o s  al p e lo , y lo s  sa la d o s  en

fresco  ..............................................................
M aderas de tod as c la s e s ................

V a lo r e s ..................

lo , i  TU. J i O W . A á O .  1¿ A J Do 4./¿oo /.boU.2 o l

3.777.075

4.648.344
8.404.009

3.485.817
4.351.534

847.983
745.193
807.904

499.897
707.404

559.516
663.383
603.488

8.097.837
3.379.566

481.303

847.578
370.306
603.800

348.665
590.715

708.055

877.691
304.543
848.783
883.168

1 4 .0 1U.139 o .l4 o .9 o o

3,673.555

4.133.557  
2.785.864

3.717.685
3.532.609

707.294
796.334
513.389

467.989
664.904

547.088
591.568
604.455

2.040.629
3.590.910

293.494

210.049
380/150
886.800

741.479
705.641

505.314

238.006
240.873
212.694
495.504

3.076

428.636
»

»

43

44
45

46

K ilo g r a m o s ..........
U n id a d e s .............

K ilo g ra m o s  . . . .  
V alores

384.864
45.674

6.893.044

4.765.473
8.835.079

3.688.405
4.445.890

KOH 0KQ

467.493
220.541

250.629
277.212

A H C l A A A

551.480
64.698

6.800.618

359.838
448.647

7.846.737

))

56.949

446.425

46.620

22.478

))

191.288

»

72¡973

323.723

)>

44.550

3.034

25.032
»

)>

484.488
»

32.40947 P a sa m a n er ía  de tod as  c la se s  y  m a 
ter ia s .......................................

» » » J> 47.204 ))

37.831
69.853

»

48
49

P ie le s  de todas c la s e s ............................
T ejid os con  m ezcla  de tod as c la se s ..

K i lo g r a m o s ___
V a lo r e s ..................

838.368
OtJU.-vOo
478.994
657.844

568 505 
586.674

595.365
560.403
768.979

3.056.838
3.897.449

489.374

877.875
438.757
376.495

836.440

880.095

890.858  
585.351 
830.634  
345.088

1  rd.iU 2  
128.844  
246.708

197.841
179.341

167.757
159.661
209.891

109.556
199.943

117.956

107.380
72.801

112.838

86.375

100.258

87.60-1
130.831

67.072
76,577

354.849 356.543
»

4.694 49.731
» 31.368  

442.368

44.011
133.546

32.035
40.716

7.310
18.332

33.333  

14.164 

83.835

»

418/181 ))
»

6-1-124

-19457
38.667

31.711
23.843
89.588

54.586
103.104

33.520

28.286

36.323

-16.565

31.882

26089
72.661
-13.136
28.603

80

81
88

83
84
85

86
87

88

89
30

H oja  de la ta  en p la n ch a s, y la lab ra 
da en v a r io s  o b je to s . , ..........................

Café en  g r a n o .................................................
V id r ios  h u ec o s  y p la n o s  de tod as

c l a s e s . . ..........................................................
M u eb les y <• r te fa c to s  d o  m a d e r a . . ú
C anela de tod as c la se s  .........................
M áq u in as de tod as c la s e s ,  in c lu sa s

las de a g r ic u ltu r a ....................................
S ed a  de tod as c la s e s ...................................
L atón  en barras, en  p la n c h a s  y e l en

q u in c a l la ....................................................
H ilo  de a lg o d ó n  para fa b ricac ión  de  

te jid o s , y el para co se r  y  b o r d a r . .
B o to n e s  de tod as c la s e s ..........................
C arruajes de tod as c la se s .

K ilo g r a m o s  . . . .

»

V a lo r e s ..................
K ilo g r a m o s ..........

V a lo r e s ..................
K ilo g r a m o s  . . . .

)>

U n id a d e s .............

4.860.158
4.667.379

4.044.468

853 508

»

499.018

848.888

93.855
414.088

694

54

4.360/104
4.869.368

4.384.375
»

873.450

488.088

890.810

81.854
433.084

4.334,598  
4 827.278

4.405.395

873.663

427.741

204.780

70.006
439.888

877

4.829.804
»

)>

w

81.020
»

213

5.749

6.807

32.472

»

4.930

25.513
42.084

»

89.000  

11.848 

’ 498

74.440
159.899

363.927

20.153

!

i

1

25.806

»

»

)>

V

3.804

»

»

»

74.277

46.508

23.849
))

34

38
33

P r o d u cto s  de v e g e t a le s ,  co m o  son
g om as, res in a s  & c............. ..................

E m b a rca c io n es  de to d a s c la s e s ..........
H e rra m ien ta s  de tod as c la se s  y  para  

tod as in d u s tr ia s ........................................

K ilo g r a m o s  . . . .  
U n id a d e s .........

V a lo r e s ..................

i i o

904,448
44

»

325.359
7>

19.018
43.869

»
»

414

34

35
36
37

V in o s  e x tr a n je r o s  en  b a r r ile s , b o te 
llas y in ed ia s  b o t e l la s ...........................

A la m b re  de h ierro  y de tod as c lases.
P e r fu m e r ía  de tod as  c la s e s ..................
A cero  de tod as  c la s e s ................................

K ilo g r a m o s .......... 4.706.861
99.918

798.479

4.930.343
99.490

771.343

1.520.383
83.076

538.761

))

»

»

»

409.700
14.414

238,579

87.004

9.943
15.508

8.791
20.150

»

185.678
14.836

253.415

O tros a r t íc u lo s ..............................................

97.897.683 I 19.721.103 » 106.788,994

' 39.881,086  
j 9.636.471

83.880.888

20.679.485 » 95.434.898

48 083.763  
42.687.640

6.772.778

46.536.916 85,80 » 21-1.413 4.336.981 » 157.872
-

3.753.572

V alores de t a b a c o s ....................................
M aterial para fer ro -ca r r ile s  y  d em á s  

obras p u b lica s ............................ ................

»

» *

» 1
> 84.434.878 4.300.789 .  1

3,490.339
»

»

))

8.876.338
»

44,80 614.007
» »

4.433 457

» 7> j) * »
» »

181.431.964 24.030,952 498.986.743 84.169.884 462.619.079 49.433.848 400 214.413 4,950.988 ■157 872 5.187.029

DIFERENCIAS. .A^f cn 186 5 ...........
( V e  menos en 1 8 6 5 ...

7)

18.818.888 4.597.704 * 36.367.634 4.736.376
» B

T)

»

»

■ B

» »

;; -
)>

y l y

Madrid 45 de Enero ue 4869.— El Director general de A duanas  y  A ran ce les ,, L op e  G isb ert.



DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

N ota  de las cantidades de trigo y harina importadas del extranjero por las Aduanas que á continuación se expresan hasta el dia 20 de Noviembre 
último, en virtud de los decretos ele 22 de Agosto y 2o de Octubre de 1867, orden de 5 de Marzo, decreto de 22 de Abril y orden de la Dirección 
general de fecha 20 de Mayo de 1 808.

A D U A N A S M A R ÍT IM A S

D E L  O C É A N O .

BFOllTUlKD DKSDR 22 1)11 AGOSTO DE 4867 HASTA EL DIA 
10 DE NOVIEMBRE DE 1868, SEGUN AFAltl-XK EN EL ESTADO TU- 
BL1CAÜ0 EN LA GACETA DE MADRID CORRESPONDIENTE AL MIER

COLES 6 DEL ACTUAL.

IMPORTACION DESDE EL DIA 44 AL 20 DE NOVIEMBRE 

DE 4868.

TOTAL IMPORTADO DESDE 22  DE AGOSTO DE 4867 A 20  

DE NOVIEMBRE DE 4868.

TRIGO. H A R IN A . TRIGO. H A R IN A . TRIGO. H A R IN A .

Hectolitros. Reducción 
á fanegas. Ki ógramos. Reducción 

á arrobas.
Hectolitros. Reducción 

á fanegas. Kilogramos. Reducción 
á arrobas.

Hectógrams. Reducción 
á fanegas. Kilogramos. Reducción 

á arrobas.

C ádiz ..............................................
S a n lú ca r  de B a r r a m e d a . . . .
S e v i l l a ...............................  . . . .
H u e l v a ..........................................
V ig o ...............................................
C o r u ñ a ..........................................
G i jon ..............................................
S a n t a n d e r ...................................
B ilbao................................ ...........
S an  S e b a s t ia n ............................

190.746
4.769

477.624
4.469
3.675
5.108
1.519

229.508
404.182

31.562

343.688
3.487

320.044
8.054
6.622
9.312
2,737

413.529
487.713

56.869

d .687.493
))

532.988
63.050

372,321
4.549

434/199
4.789.590

)>
444.334

446.740

46.346
5.483

32.376
135

44.669
455.616

42.553

»

»

32.382
24.464

5.338

»
»
)>
»
)>

58.346
43.539

9.648

438/148

54.650  
4.600  

42.791 . 
4.000  

401.525  
481.567  

68.200  
477.000

42.010

4.752
4ü0

1.142
348

8.828
45.789

5.931
45.391

490.746
4.769

477.624
4.469
3.675
5.168
1.519

264.890
428.346

36.900

343.688 i 
3.487 1 

320.044 ¡ 
8.054 , 
6.622 j 
9.342  
2.737 : 

471.875  
231.252  

66.487

4.825.644
M

587.638
67.65U

385.412
5.549

235.724
4.971.457

68.200
3 2 1 3 3 4

158 750

54.098
5.883

33.488
483

20.497
474.405

5.931
27.944

A D U A N A S  M A RÍTIM AS
D E L  M E D I T E R R Á N E O .

•

C ad aq u és ...................  ..............
E sca la  ( L a ) ..................................
P a l a m ó s . .....................................
B lanes .  ........................................
San  F e liú  de G u ix o ls ............
B a rce lo n a .....................................
T a r r a g o n a ..........................  . . .

Valenc ia ........................................
A l ica n te ........................................
C a r ta g en a ....................................
A lm e r ía ........................................
M o t r i l -C a la h o n d a . . . ............

A lg e c i ra s .....................................
P a l m a ............................................
Malí o n ...........................................
Ib iza ...............................................

22 .9 8 I  
92.087  
34.717  
41 174  

4.217.837  
276.750  

2.908  
349.744  
363 697 
270.988  

70.238  
14.898  

667.634  
45.979  

239.179  
27.093  

2.973

»
41.413  

465.923  
62 554  
20.132  

2.494.303  
498 647 

5.241 
630/168  
655.341 
488 268  
426.555  

26.842  
4.202.943  

28.791 
430.952  

48.844  
5.358

»
424/132  

2.474 229  
665.494  
709.807  

24.818/150  
4.576.618  

473.644. 
5.888.304  
4.174 395  
6.042.931  

796.445  
647.861  

7.763.636  
490.462  

4.953.915  
593.253  
165.042

»
40.532  

489.065  
57.869  
61.723  

2.158.099  
437.096  

44.487  
512.024  
402/121  
525.475  

69.252  
56 337 

675.098  
46.536  

430.776  
51.587  
44.350

*480

420
29.840

7.424
320

44
44.674

3.090
277

8.900

>>890
»
»

»
»

865
»
246

53.766
43.377

576
20

24.029
5.567

499

46.036

1.604
»
»)

22.050

30.250  
9.845

41.2O0 
4.014.734  

404 400  
33.400  

434.475  
57.537  
90.100
47.250

67.975
»

444.290
»
»

4.947

2.630
856

3.583
87.977

9.078
2.878

44.694
5.003
7.835
4.500

5.914

9.938
)>
»

22.984
92.567
34.747
41.294

4.247.677
284.474

3.228
349.755
375.368
274.078

70.515
44.898

676.534
45.979

240.069
27.093

2 .973

»
41.413  

466.788 : 
62.554  
20.348 1 

2.248.069  
512.024 , 

5.817 ! 
630.488  
676.340  
493 835 i 
427.054 ! 

26 .842  1 
4.218.979  

28.794  
432.556  

48 .844  
5.358

22.050  
421.132  

2.204.479  
675.336  
751.007  

25.829.884  
4.681.018  

1 506.744  
6.022.779  

1 4.231.932  
6/133.031  

813.695  
647.861  

7.831.614  
490.162  

5 068.205  
593.253  
465.042

4.917
40.532

491.695
58.725
65.306

2.246.076
446.474

44.065
523.748
407/124
533.310

70.752
56.337

684.009
4 6 5 3 6

440.744
54.587
44.350

A D U A N A S  T E R R E S T R E S
F R O N T E R I Z A S  D E  F R A N C I A .

I r ú n ................................................
E lizondo........................................
Ju n q u e ra  ( L a ) .........................

47.810
31

4.344

32.089
56

7.827

4.200.874
5.060

549.592

365.292
440

47.792

444

50

254

90

233.860

8.000

20.336  

' 696

47.954
34

4.394

32.343
56

7.947

4.434 734  
5.060  

557.592

385.628
440

48.488

A D U A N A S T E R R E S T R E S
F R O N T E R I Z A S  D E  P O R T U G A L .

A lc á n ta ra ....................................
H e r re ra  de A l c á n t a r a . . . . . .

A lb u r q u e rq u e ............................
Olivenza .......................................
San  V icen te ................................
P a i m o g o . .....................................

84  
52  

28.64 í 
437 
406  
377 
383

454

54.605
247
490
679
690

))

478.554

7.623

)>
»

45.525

5663
»

»
»
»

»
j)

)>
»

»
»
»
)>

»

»

»
»

»

»
»
»
»

84
52

28.644
437
406
377
383

454
93

54.605
247
490
679
690

»

478.554
»

7.623

)>

45.525

H663
»

T o t a l ................. 4.483.067 8.077.597 68.422.242 5.949.757 425.098 225.402 2.748.517 236.393 4.608.465 8.302.999 j74.440.729 6.486.450

P o r  las dem ás A d u an as  hab il i tadas  no ha  habido im portaciones en el período á que se refiere este estado.
El valor aprox im ado  de las 8.302.999 fanegas de trigo puede calcularse  en 56.042.479 escudos,  y el de las 6.486 .450  arrobas  de h a r in a  en 44.589.640 escudos. 
Madrid 48 de E n ero  de 4 8 6 9 .=  El Director genera l  de A d u a n as  y A rance les ,  Lope Gisbert.

DIRECCION G E N E R A L  DE C O N TA B ILID A D
D E  L A  H A C I E N D A  P U B L I C A .

Núm. 444.
Bienes de Propios v provincia les.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 

de 1 8 5 8 .
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por  100 de- bienes de Propios  
y  provinciales enajenados desde el % cls Octubre de 1858 
en adelante , que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se remiten á lu d e  la Deuda pública  
para  que. en cumplimiento de lo dispuesto en el art.  8.° 
de la ley de i.° de Abril  de 1859, emita inscripciones  
nominales con renta de 3 por  100 anual cí favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

Número Mes y año á que Importe
de CORPORACIONES. pertenecen las en 

órclen. relaciones. Eses. MHs.

Provincia de Falencia.

61366 A y u n ta m ie n to  de P i -
ñ a  de C a m p o s  F e b re ro  1866. 429,447

61367 Idem  de i d ..................... Marzo i d ............ 169.1-21
61368 Idem  de i d ......................Abril  id .............  863,841
61369 Idem de i d ..................... Jun io  i d ............. 91,734
61370 Id em  de i d    Octubre i d ---  106,667
61671 Idem de Palacios del

A r c o r . ........................ Mayo i d   80
61372 Idem  de i d ................... Setiembre i d . . 34,720
61373 Idem de i d ................... Octubre i d . . . .  32
61374 Idem de id. .  Noviem bre  id .  92
61375 Idem de Q u in tan il la

de la C ueza   E nero  id   388,269
61376 Idem de i d  . ' . . . .  Marzo id   88/163
61377 Idem de i d ..................... Abril id   24,640
61378 Idem de i d ..................  Mayo i d   33,067
61379 Idem  de i d ..................... J un io  i d   21,334
61380 Idem de Q u in tan a  del

P u e n t e ........................Febre ro  i d . . .  89,067
61381 Idem de i d .....................  Marzo id ......... 34,774
61382 Idem de i d ..................... Julio id. . . . . .  208,454
61383 Idem de i d .    Agosto id ......  106,738
61384 Idem de i d . .................. Set iem bre i d . . 268.028
61385 Idem de i d ................... Diciembre i d . . 16,040
61386 Idem de R ev il la  de

C am p o s .......................Marzo id   66o,^36
61387 Id em  de Reinoso . . . .  E n e r o  id   48/107
61388 Tdem de i d .........................F eb re ro  i d   118,561
61389 Idem de i d ........................ Noviembre  id.. 76,421
61390 Idem de i d ........................ Diciembre i d . . 190,725
61391 Idem de R e q u e n a . . .  . Idem  i d   48
61392 Idem de R e v e n g a . .  . Enero  id ........ 112,960
61393 Idem  de i d ......................Noviembre id. 253,869
61394 Idem de i d ..................  Diciembre i d . . /i70>988
61395 Idem de R iv a s .............Abril i d ...........  32,267
61396 Idem de R iveros de

la C u e za .....................  E nero  i d . , . . . .  9,174
61397 Idem  de i d ........................ Julio id   399,736
61398 Idem de id ............. Agosto  i d    312,241
61399 Idem de id .................. Nov iem bre  id. 55,860
61400-Idem de id ...................... Diciembre  id. . 161,550
61 4 0 l | ld e m  de R o b la d i l lo . .. Febrero  i d . . . .  304,640
61402(Idem de i d ...................  Abril id . . . . 55,040
61403|Idem de i d ....................  Diciembre id . 229,174
61404 Idem de Santoyo . . . .  Enero  id   39,467
61405 Idem de id.  ................Febrero  i d . . . .  17,047
61406 Idem de i d ........................Marzo id   38,410
61407 Idem de i d   Abril i d   7,284
61408 Idem de i d ....................... Jul io id  512,484
61409 Idem de i d ....................... Agosto id   105,548
61410 Idem de i d .......................Octubre id   71,467
61411 Idem de i d ....................... Noviembre id. 356,377
61412 Idem de id ........................ Diciembre i d . . 60,800
61413 Idem de S an t i l lan a .  . Feb re ro  id. . .  44,320
61414 Idem de id ........................N oviem bre  id .  77,787
61415 Idem  de San  Cebrian

de C am p o s................. Se t iem bre  i d . . ^ 6 ,0 8 0
61416 Idem de i d ......................Octubre  i d . . . .  1 ¿,280
61417 Idem de i d ...................  Noviem bre  id. 19,840
61418 Idem  de S an ta  Cecilia. Febre ro  i d . . .
61419 Idem de id ......... .. Marzo i d . . . .  - -
61420 Idem de i d ....................... Mayo i d   320/lUí
61421 Idem de San  L lóren te  >

de la V e g a ...................Idem i d   ^1,38/
61422 Idem de San  Mamés

de C am pos .................. E n e ro  id   447,363
61423 Idem de id .................. Agosto id . . . .  I R , 440
61424 Idem  de i d ......................Noviembre  id.. 495,811
61425 Idem de i d ....................  Diciembre id . . . 27,254
61426 Idem  de San Nicolás

del Real  C a m i n o . . .  Mayo i d   46,400
61427 Idem de San  R o m án

de la C u b a ................. Enero i d   845,071
61428 Idem de i d ......................Feb re ro  id. . . .  918,723
61429 Idem de i d ...................... Ju l io  id   29,067
61430 Idem de Soto de Cer-

ra to ...............................  E nero  id   129,121
61431 Idem de i d ......................Mayo i d   24,107
61432 Idem de i d ..................... Julio i d   209,016
61433(Idem de i d ..................... Se t iem b re  id . .  50,347

húmero Mes y año á que Importe
de CORPORACIONES. pertea cen las en 

orden. relaciones. Eses Mils.

6 1434 A y u n t .0 de T a r i e g o . . .  E nero  1866. ..  2.872,024
61435 Idem de i d .....................Febrero  i d . . . 48
61436 Idem de i d .    ............ Marzo i d   698,987
61437 Idem de i d .....................Set iem bre  id . 267,042
61438 Idem de id ...................... Octubre i d . . .  . 71,094
61439 Idem de id ....................... Noviembre id.. 721,494
61440 Idem de i d ..................... Diciembre id..  1.068,218
61441 ídem de T abanera  de

C e r ra to ........................Noviembre id 64,801
61442 Idem de id......................... Octubre i d   48 •
61443 ídem  de.i d . Diciembre id.. 463,202
61444 Idem  de T ab an era  . . .  Enero  id .........  81,174
61445 Idem de.i d .F e b re ro  id..  . .  82,667
61446 Idem de T orquem ada .  Jun io  id . 5.756,734
61447 Idem de i d .......Julio id   248,524
6L448 Idem de i d ....... O ctubre  id . . .  426,667
61449 Idem de Torre  de Mor-

m o jo n ............................  Abril i d   2.522
61450 Idem de id.  ................ Diciembre id.. 32,160
61451 Idem de T e r ra d i l lo s . . Mayo i d   75,307
61452 Idem de Torre  de los

M olinos..................... .. F eb re ro  i d . . . .  65,334
61453 Idem de i d .......................  Marzo id   106 187
6145 í Idem de Villoldo .Julio 1865.....................  1.109,498
61455 Idem de i d .....  Agosto id   494,082
61456 Idem de i d ......Octubre  i d . . . .  18,827
61457 Idem de i d ......Noviembre i d .  117,334
61458 Idem de id  .............. Diciembre i d . .  106,667
61459 Idem de i d ..................... Febrero  1866.. 173,440
61460 Idem de i d ..................... Abril i d   43,734
61461 Idem de id .   ..............  Mayo id   480
61462 Idem de i d .....................Julio i d   535,682
61463 Idem de i d ...................  Agosto id . . . .  1.016 057
61464 Idem de i d ..................... Se t iem bre  i d . . 155,414
61465 Idem de i d ...................  Noviembre id .  277,761
61466 Idem de i d ..................  Octubre  i d —  117,334
614*17 Idem de Villelga  Setiembre 1865 311,467
61468 Idem de i d  , . .  Octubre  i d . . . 40,587
61469 ídem  de i d ...................  Noviembre id .  1.060,641
61470 Idem de i d ......................Diciembre id .  38,934
61471 Idem de i d .....................  Abril 1 8 6 6 . . . .  29,494
61472 Idem  de id ..................... Agosto id .  . . .  252,800
61473 Idem  de i d ..................... Se t iem bre  id .  58,667
61474 Idem de i d .................. .. Octubre  i d . . .  40,587
61475 Idem de i d ....................Noviembre  id. 744,961
61466 Idem de id ................. j Diciembre i d .. 315,680

Madrid 16 de E nero  de 1869 .=E1 Director general,  
Fe rnandez .

DIRECCION G E N E R A L  D E L  PA TR IM O N IO
Q U E  F U E  D E  L A  C O R O N A .

Conforme á lo d ispuesto en el reg lam en to  de 20 de 
Jun io  de 1865 en la parte  relativa á la enajenac ión de 
los b ienes del m ism o, se venden en publica su b as ta  los 
dos solares que á continuación se expresan, proceden tes  
de los bienes que se han  de e n a jen a r  de este P a t r im o 
n io ,  si tuados en la ciudad de San  Carlos de la Rápita ,  
provincia  de T a r ra g o n a ,  y bajo los tipos señalados:

U n  solar d e r r u i d o , sito en San  Cárlos de la  R áp ita  
y pu n to  l lamado Isabel II, señalado con el núm . 13, que 
mide 96574 m etros  cu ad ra d o s ,  incluso  el pó r t ico ,  y h a  
sido tasado pa ra  su ven ta  en 5.064 escudos 917 milési
mas. Se en cu e n tra  libre de todo givivámen.

Y otro solar sito en el en sanche  del mismo San  C á r 
los de la R á p i ta ,  que mide 900 m etros  c u ad rad o s ,  y h a  
sido just iprec iado pa ra  su ven ta  en 1.349 escudos 875 
rniiémas. Se ha lla  libre de t d a  carga.

El remate  se verif icará  el día 23 de F eb re ro  del cor
r iente  año, á la u n a  de su tarde, en las habitaciones ba 
jas  de Palacio, que ocupó el P r inc ipe  de B a v ie r a ; en la 
Adm inis tración de la Bail ía gene ral de Cataluña,  y en 
la local de San Cárlos de la R á p i ta ,  en cuyos puntos  se 
ha llan  de manifiesto  las condic iones bajo Jas cuales h a n  
de hacerse  las adjudicaciones.

Madrid 23 de E n ero  de 1 8 6 9 .= E l  D irector general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

be sacan a la v en ta  en subasta  publica  23 caballos 
de la propiedad del P a tr im on io  que fué de la Corona, 
cuyas reseñas y tasaciones obran  desde hoy de m an i
fiesto en esta Dirección general,  con el pliego de condi
ciones bajo las cuales lia de verif icarse la venta ,  p a ra  
in te l igencia  del público.

El acto ten d rá  lugar  en el edificio de Caballerizas el 
sábado 30 del corriente, á las doce de su m añana .

Madrid 22 de E n ero  de 4869.=E1 Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. — 7

DIRECCION DE LA CAJA G E N E R A L
D E  D E P Ó S I T O S .

El dia 25 del corriente,  desde las diez de la m añ a n a  á 
las dos de la tarde,  satisfará esta Caja el cupón vencido 
en i.° del actual de los efectos públicos y del Tesoro de
positados en l am ism a ,y  cuyas carpetas de señalamiento 
lleven ios n ú m ero s  deí 421 al 440 inclusive, que com 
pre n d en  61 depósitos; advirtiéndose que el que no  se p re 

sentare  al cobro dicho dia pe rderá  tu rn o  y deberá  s n  
je ta rse  á nuevo  señalamiento .

Madrid 22 de E n ero  de 4 8 6 9 .= E l  Director g en e ra l ,  
Camilo Labrador.

C O N T A D U R I A  C E N T R A L
D E  L A  H A C I E N D A  P U B L I C A .

Los pensionistas de todas clases que t ienen consig 
nado el pago de sus haberes en la Tesorería  central ,  y 
deben acred ita r  su existencia y estado en esta C o n tad u 
ría para  poder pe rc ib ir la  m ensualidad del corriente  mes, 
se se rv irán  p re sen ta r  en la m ism a  desde el dia 25 al 
30 inclusive Ja correspondiente  certificación de ex is ten 
cia au tor izada  por el Sr.  P á rroco  y con el V.° B.° del se 
ño r  Alcalde, expresando en ella el estado en cuan to  á 
v iudas  y huérfanos,  el p u n to  donde h ab itan  y suscr i
biendo la opo r tu n a  declarac ión ;  con advertenc ia  de que 
según  orden de 5 de Mayo ú l t im o ,  com unicada  á esta 
oficina por la Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda  pública, los Jefes de A dm inis trac ión  y demás 
pensionistas dispensados de just if icar  su existencia  por 
medio de fe de vida han  de consignar  de su puño y le
t ra  en los oficios que al efecto dirijan á la C on tadur ía  
cen tra l  la c ircunstanc ia  de no recibir  otro l^iber de los 
fondos genera les  , provinciales ni municipales que el 
acreditado en la n ó m in a ,  pa ra  c u y a  docum entac ión  se 
remiten.

Madrid 21 de E n ero  de 1869. =  Agapito  Gozálo.

A D M IN ISTR A C IO N  DE H A C IE N D A  P U B L IC A
D E  LA  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

A las doce del dia 29 del p resen te  mes se celebrará  
cu a r ta  y ú l t im a  subasta  pública  en la Casa Consistorial 
de Navalagam ella  p a ra  el a rr iendo  de u n a  casa sita en 
la calle de Ñapóles,  núm . 22 , y u n a  t ie rra  de cab ida  de 
cinco fanegas al sitio de la R e t u e r t a , por té rm ino  de 
t res  a ñ o s , al tipo reducido, con arreglo  á  ins t rucc ión  de 
18 escudos anuales .

El pliego de condic iones se halla  de manifiesto  en 
esta A dm inis trac ión  de Hacienda  pública de la  p rov in 
cia , Sección tercera ,  y en la Secretar ía  de aquel Muni
cipio, donde  podrán exam inarle  las personas  á  quienes 
convenga  in te resarse  en el rem ate .

Madrid 21 de E n e ro  de 1869.=E1 A dm in is trador ,  
Manuel Cebollino y Aguilar.

A las doce del dia  29 del corriente  mes se celebrará  
subas ta  pública en la Casa Consistorial de V a ldem ori-  
11o p a ra  el a rr iendo  de u n a  t ie r ra  de te rcera  clase des 
t inada  á labor, de 36 fanegas de cab ida,  al sitio de Ma- 
tacanencia ,  jurisd icción de Peralejo,  p roceden te  de la 
quiebra  de D. Nicolás Cases, por té rm ino  de dos años y 
12 escudos anuales .

El pliego de condiciones se ha lla  de manifiesto en 
esta  A dm inis trac ión  de Hacienda  pública de la p rov in 
cia y Secretar ía  de aquel Municipio, donde p odrán  ex a 
minarle las personas á quienes convenga  in teresarse  en 
dicho remate .

Madrid 20 de E n e ro  de 1869.=E1 A dm inis trador ,  
Manuel Cebollino y Aguilar .

A las doce del dia 29 del corriente  mes se celebrará  
subasta  pública  en la Casa Consistorial de Alpedrete  
para  el a rr iendo  de u n a  cerca t i tu lada  la Nava, de seis 
fanegas de cabida , dest inada  á pastos, y un  pajar  que 
se t i tu la  Pa jaron  , s i tuado en la población, por té rm ino  
de dos años y 10 escudos anuales.

El pliego de condic iones se ha lla  de manifiesto en 
esta A dm inis trac ión  de Hacienda  pública de la p ro v in 
cia y S ecretaría  de aquel Municipio, donde podrán  exa
m inarle  las personas á quienes convenga  in teresarse  
en dicho remate .

Madrid 20 de E n ero  de 4869.=E1 A dm in is trador ,  
Manuel Cebollino y Aguilar .

C AJA D E A H O R R O S D E MADRID.
Los señores im ponentes  que tienen señalado el re in 

tegro pa ra  el dia 31 del actual pueden  presen tarse  á 
recibir lo el dom ingo 24 á las horas acostum bradas.

Madrid 20 de E n e ro  de 1 8 6 9 .= P o r  acuerdo  de la 
J u n t a ,  el Secretar io ,  F ranc isco  de P a u la  Lobo. — 1

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  S A N T A Ñ Y .

Hallándose  vacan te  la Secretar ía  de este A y u n t a 
miento,  do tada  en 500 escudos, se an u n c ia  al público 
p a ra  conocimiento de las personas que se consideren 
con opcion á la m ism a á fin de que den tro  del plazo de 
un  mes, á co n ta r  desde la inserción de este an uncio  en 
el Boletin oficial y en la G a c e t a  del Gobierno, p resen
ten sus solicitudes docum entadas  en la Secre tar ía  de d i
cho Municipio.

S a n tañ y  3 de E n ero  de 186 9 .= Ja im e  Escalas, Alcal
d e .= P .  A. D. A., B e rnardo  Escalas, Secretario  in te 
rino. S —56—3

A D M I N I S T R A C I O N  D E  H A C I E N D A  P U B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A
d e  Á l a v a .

Ignorándose  el paradero  de D. Vicente Reina ,  Ad
m in is t rador  de P ropiedades y Derechos del E stado  que

uc de esta provincia  desde 28 de Mayo de 4858 á 2 0  de 
íunio de 4859, se le cita por medio del presente  edicto 
para que se presente  en esta Adm inis trac ión en el té r 
mino de 30 dias á verif icar el re in tegro  de la cantidad 
le 2.474 escudos 650 milésimas que adeuda  á la I lacien- 
ia, según la certificación que á continuación se inserta .

Vitoria  20 de E n ero  de 1869 .=M odesto  Domingo.

D. Antonio  Mosquera  y Vidal, Oficial primero  In te r 
ventor de la Adminis tración de H acienda  pública de la 
provincia de Alava.

Certifico que en esta Adm inis tración se in s t ru y e  ex
pediente de re in tegro  por la sum a  de 2.474 escudos 650 
milésimas procedente  de anticipaciones hech as  desde 
1856 por la Tesorería  de Hacienda pública de esta p ro 
vincia para  pago de derechos de tasación de fincas des
amortizadas; de cuya cantidad, que resulta  sin just ificar,  
iparece  en pr im er térm ino responsable, según lo dis
puesto en c ircular  de la Dirección general de P rop ie
dades y Derechos del Estad-» de 26 do Mayo último, el 
Adm in is trador  del ram o  D. Vicente Reina, que lo e ra  al 
recibo de la real orden de 20 de Diciembre de 4858.

Y para  que conste y obre los efectos correspondien
tes expido la presente,  con el V.° B.° del Sr.  Adm in is
trador, en Vitoria á 20 de Enero  de 48 6 9 .= A n to n io  
M osquera .=V.°  B .°=D om ingo .  V—74

A D M I N I S T R A C I O N  D E  H A C I E N D A  P U B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  

D E  G R A N A D A .

P o r  p r im era  vez se c ita ,  llama y emplaza á D. R a 
món Gironda  y D. A ndrés  del P in o ,  C om andan te  y 
Ayudante  p r im ero  encargados  del detall que fueron del 
presidio de la carre te ra  de M o tr i l , de cuyo pa radero  se 
ignora hoy, á fin de que en el té rm ino  de 20 dias se pre
senten en la Tesorería  de Hacienda  pública de esta  p ro
vincia á sa tisfacer la su m a  de 434 escudos 413 milési
mas , resto de los 806 escudos 224 milésimas que como 
primeros responsables del alcance contra ido  en dicho 
establecimiento en el año de 4856 se ha llan  obligados á 
ingresar, con m ás los in te reses de 6 por 400 an u a l  sobre 
el total que d e te rm in a  el a rt.  45 de la ley de Contabili
dad vigente  ; bien entend ido  que de no verif icarlo en 
dicho plazo les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

G ran ad a  20 de E n e ro  de 4 8 6 9 .= J u a n  de Dios R o 
dríguez. G—25

A D M I N I S T R A C I O N  D E  H A C I E N D A  P U B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  

D E  S E V I L L A .

P o r  el presente  se cita  y emplaza á los he rederos  de 
D. L eonardo  C arm ona ,  vecino que fué de esta capital, 
para  que en el té rm ino  de 45 dias, contados desde la p u 
blicación de este anuncio ,  se presenten  en esta A dm in is 
tración por sí ó por persona  au tor izada  pa ra  en terar les  
de u n  a sun to  que les in te resa ;  en la in te l igencia  de que 
si no lo verif icasen les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

Sevilla 20 de E n e ro  de 4 8 6 9 .= E 1  A dm in is trador ,  
Gabriel Sánchez  Alarcon. S —55

T E S O R E R Í A  D E  H A C I E N D A  P U B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  

D E  G U I P Ú Z C O A .

Se h a  ex trav iado  el re sguardo  talonario  re ferente  al 
depósito vo lun tar io  de 300 escudos, constituido en esta  
Tesorería  el dia  46 de Octubre  de 4867, con los n ú m e 
ros 4 347 de en trad a  y 2.530 del regis tro.

L a  persona que lo ten g a  en su poder ó lo ha lla re  
se servirá  en tregarlo  en esta dependencia  den tro  del t é r 
mino de 60 dias, contados desde el de la publicación de 
este anuncio  en el Boletin oficial de esta p ro v in c ia ,  D ia 
rio oficial de A isos y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; pues que t ra s 
currido  el plazo se procederá  á la devolución del m e n 
cionado depósito ,  que es realizable ún icam en te  por el 
in teresado.

San Sebastian 46 de E n e ro  de 4869.=E1 Tesorero, 
A n ton io  R am írez  Fonseca .  S —57

P R O V ID E N CIA S  J U D IC I A L E S .
E n  pro v idencia  dictada  en 11 del corr iente  en los autos de 

concurs  : volunta rio  de  D. Antonio Labraqu  \  de  esta vecindad, 
que  radican en el Juzgado de p r im era  ins tancia dr-1 distri to de 
la Audiencia y Escribanía  de D. P h r o  A. Villarrubia,  se ha se
ña lado L celebración de ju n ta  para  el exám en  do los créditos de 
dicho concurso  el 22 de  Febrero  p ró x  mo, á las doce de su m a
ñana, en la sala de audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace sabor en cumplimiento de lo m andado  y pa ra  
que llegue á not cia de  los a /reed-  res que aun no se hayan p re 
sentado en dichos autos con los títulos jus tificativos de sus c ré 
ditos.

M adrid  20 de Enero  de  1S69.=E1 Escribano, V illarrubia .
X — 602

Yo el infrascrito Es r ibano de actuaciones del Juzgado de 
p r im e r a  ins tancL del dis tr ito  de San Antonio de e s t « capital, doy 
fe que  en dicho Juzgado y po r  la Escribanía  de mi cargo se ha  
seguido juicio de m a y o r  cuantía á instancia de  D. Santiago Hay 
de la Puente  como apoderado de D. José  María Vadillo, a quien 
represen ta  el P r o c u r ad o r  D. Ramón María Muñoz, contra D. Ani
ceto Caraza sobre  rendición de cuentas ,  en los cuales lia recaído 
la sentencia  del tenor  siguiente:

Sentencia.— E n  a c iudad de Cádiz, á 3 de  Setiembre  de -1868, 
el Sr. D. Francisco García L eón ,  Juez de p r im era  instancia del 
d s t r i t  > de San Antonio de la misma:

Vistor estos autos seguidos  en tre  pa r te s ,  de  la una D. Santia
go Hay de la Puente ,  como apo d erad o  de D. José María  Vachl o, 
vecino"de Avila, demandante ,  y en su n om bre  e< P ro cu rad o r  Don 
Ramón María Muñoz, y de la o tra  D. Aniceto Caraza ,  de  esta 
vecindad, d e m a n d a d o ,  sobre  ¡ endi  ion de cuenta y pago de  3.695 
escudos 4 * m lésimas, producto  de las casas calle de  Lubet y  ca -  
llejun de Penal va,  cuya adinin stra< ion ha tenido a su cargo: 

Resultando que en 27 de  Agosto de  1867 se prom-.Vio de 
m anda  por el actor contra el dem a nd-do  Caraza pa ra  que este 
r i n d i ó e  cuenta  de l adm in ir i rar ion  que habia  Leniuo á su cargo 
de d  s casas, una en la calle de Peñalva ,  núm. 42, y o tra  en la 
de Lube t ,  núm.  3:

Resultando que p o r  no h a b e r  evacuado el t ra s lado conferido 
el dem andado  Caraza se le acusó la rebeld ía  y  se tuvo por con
testada la d em anda  en auto de 4.° de Octubre  de dicho año, ha
ciéndosele sabe r  esta p rov idem  ia en la misma forma que la an-  
teri  r: .

R e - u fa n d o  que en escrito de réplica de 24 del mismo Octu
b re  el dem andan te ,  tijand ■ los pun tes  de hecho y de derecho,  
adic onó el q  e el ex uesto d e m a n d ad o ,  ó rindiese las cuen tas  
que le tenia rec lam adas ,  ó le abonase p o r  la adminis tración  de 
las casas va refer i tas 3 695escudos  44 milésimas:

Resultando que el tiempo en que  ha  dejado de r e n d i r la s  cuen
tas de la adm  niri racion  el Coraza es desde principio del año 
4 864 hasta  fin de  A b r í  del 67 en que cesó en ella:

Resultando de las p ru e b a s  prac ticadas  po r  el actor que la 
casa calD de Lubet,  exceptuando algunas habitaciones que han  es
tado  desa lquiladas,  p reducD  la renta  mensual de  531 rs .,  y  
la de  la calle de  heñalva la de  349, siendo el producto  de las 
renta s  de ám bas  fincas du ra n te  el espacio e x p re s a d o ,  y  deduci
das las contribuciones y  gastos de casero, el de  3.695 escudos 44 
milésimas:

Considerando que el mandatar io ,  una  vez aceptado el cargo,  
debe desempeñarlo  con el esmero  y  lealtad que  o rdena  la ley 13 
del tít. 5.°, P a r t i d a  7.a, sin excederse  tampoco de las facultades 
que se le hub ieren  d a d o :

Considerando que te rminado el mandato ,  está en  el d e b e r  el 
m anda tar io  de d a r  cuenta  á su princ ipa l  del encargo que ha des
em p eñ ad o ,  según las leyes 20 y 21 de la Pa r t ida  5.a :

Considerando que el demandado n>> ha contestado á la de
m anda, por cuya razón se le declaró rebelde, siguiéndose los 
procedimientos en la forma que tiene ordenado en semejantes 
casos el art. 232 de la ley de  Enjuiciamiento civ il:

C nsidei ando que po r  no h a b e r  comparecido á con tradec ir  
lo que se F  in te resaba po r  la dem andan te ,  está en el caso el d e 
m a n d a d o  de h a c e r lo  que se pre tende,  y que el p r im ero  ha p ro 
bado cumplidamente  su arción y derecho;

S. S., i o r  an te  mí el actuar io  d i j o : debia dec larar  y  declaraba 
que el D. Aniceto Caraza r inda  cuentas  de  la admin is tración  de 
las dos casas ya  re fer idas  á D. José  María Vadillo y su consorte  
den tro  del té rmino de te rcero  día, y  no haciéndolo que  abone  á 
los mismos los 3.696 escudos 44 milésimas que p o r  dicho con
cepto se le reclaman, condenándosele  adem ás en las costas causa 
das por  dicho de m án d en te . ’

Y por  esta  su sentencia  definit ivamente  juzgando,  q u e so  no
tificará en la forma que  está de term inado  y  se in ser ta rá  en el 
B o letín  o f ic ia l  de  esta provincia  y  en la G a C i - t a  d e  M a d r i d ,  así 
lo pr. nuncio, m andó  y  fiema, estando en audiencia pública dicho 
señor  , ele que doy f e .= F r a n c i  co García L »on = M a o u e l  Ruiz.

Está  confo rm é con su original  en los autos de su referenc ia , 
á que ni" remito.

Y en cumplimiento  á lo ord enado  p a ra  que  se inser te  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , firmo el p resen te  en Cádiz á 3 de Setiem
bre  de 1868 =  Manuel Ruiz. X — 600

D. Francisco García  León,  Secre tario  honorario  y  Juez  de 
p r im e ra  inst.-ncia del disi rito de San Antonio de esta capital.

A solicitud de D. José Martin  Molina, s o l t e ro , vecino  de Je
rez  de  la F r o n te r a ,  adm in is t rado r  de  los bienes del Excm<>. se- 
ñ  r  D uque  de San Lorenzo,  c ito , llamo y emplazo á los que se 
consideren  asis tidos  de algún derecho á las cuatro hipotecas  <ie 
que se hará  e x p re s ió n , p a ra  que  en el té rmino de 60 c l ia s ,á  
con ta r  desde  el siguiente al de la inserción del presente  en la 
G a c e t a  d i :  M a d r i d ,  se personen  en este Juzgado po r  sí ó po r  
medio de privona suficientemente  apoderada  a usar  del derecho 
de que se consideren  asistidos en e! c x p ! diente, in s tru ido  sobre  
liberación de las indicadas  hipotecas que g ravan  la casa si tuada 
en esta c iudad  calle de  la C arne ,  núm. 18 y medio ,  hoy Co- 
lu m e la , núm. 14, que tiene su fr ente  ai E s te :  l indando por  su 
de ic eha  A  Sur con la núm. 4 7 ant iguo, 10 m ode rno ,  de  Don 
Simón Moreno ; por  s-» izquierda al N o rL  con la plaza d-1 Pa - 
lillero, á la que forma esquina,  y p r su fondo a! Geste con ca a 
Cuesla de D M urga ,  núm eros  109 antiguo, 20 nr cierno, de Don 
José  B njumeda ; apercibidos que de no  Ir cerlo se tendrá ':  por  
ext inguidos dichos  gravámenes  en cuan ’o al te rcero  que  después 
adqu ie ra  dominio ó derecho real sobre  la expresada  finca,  la 
cual  perteneció  al exp resado  Exemo. Sr. D uque  p o r  herencia 
pa te rna  , que la enajenó á su actual poseedor D. A ndrés  Yilcbes 
y Garc ía ,  con obligación de l ib e ra r  la finca de los cuat ro  gra- 
váni nes ,  que son los s iguientes :

Una hipoteea const i tu ida po r  D. José  Antonio Salinas á favor 
de  D. Angel González Yillanueva po r  30.406 rs. 20 rnrs de  un 
p ré s tam e  resultante  de  escritura  de  8 de E nero  de  1806, oto rga
da ant el Escribano que lué de  este  núm ero  D. Luis Barrera  
de  los Meros.

Otra hipoteca constituida p o r  el mismo Salinas en escritura  
de 6 de Fe b re ro  de  1 SI 2 ante  D. José  Machare lo  F e rn a n d e z

Escribano que también fué de  este n ú m e ro ,  p o r  una pens  on de 
¿0 rs. di .i-ios que se abonar ían á D. Francisco Dávila desde  que 
se a lis1 ase de Cadete  en los batallones di* R e a l e s  Guard i s Espa
ld a s  hasta que con arreglo  á sus ascensos no necesi tase de 
.lidia pem-ion.

A la responsabi lidad de un embargo que se causó en la finca 
m a n d o  ora de la p rop iedad  di* Salinas por  60.000 rs. que adeu
daba al abinfcstati) de D. José  C ere ro ,  de  que era  síndico a d -  
ninisl r a d o r  D. José Pei-ez T omob a  , según prov idencia  del señor 
luez civil do esta p laza,  fecha 9 de () -tabre de 1815, dic tada 
míe  D. Juan  Manu 1 Martínez,  Escribano  que fué de  este nú 
mero.

Y una hipoteca que  po r  esa última can t idad  y  premios de me
dio por ciento al mes y 606 rs. 28 rnrs. , im par te  de  costas cau
sadas ,  const ituyó Salinas eri cierto convenio aprobado  p o r  la 
Autoridad judicial en 16 de Febre ro  ee  4 84 6 ante el propio  E s 
cribano Martínez.

Cádiz 31 de Julio de 4 868.=Francisco García Leon.=Cayeta- 
no Grotta. X — 599

En v i r tud  de p rov idencia  dic tada en el dia de  a y e r  p o r  el 
3r. D. Manuel S -nchez Guerrero ,  Juez de p rim era  instancia  del 
distrito d - la Magdah na de esta ciudad y su partido, en el e x -  
pedieote  á instancia d i  Sr. M arqués  de la Zerrezuela  sobre  
cancelación de  una e sc r i tm a  de obligación hipotecar ia y su ins-  
crip ion en el Regist ro de la P rop iedad ,  se cita y emplaza á  
todas ias per-on s que se crean  con de recho  á la c iada obliga
ción hip tecaria, im po i tan te  7.4 40 r s . , impuestos á favor de  
D. Antonio Gregorio de  Tejada y  h e rm a n o ,  he esta vecindad,  
sobre  una casa en esta ciudad, callo del Azofaifo, núm. 38 an t i 
guo y 5 m oderno ,  qm> f é de' Sr. Marqués  * le la Zene zue la ,  
p o r  escr it ura  ot rgada en 30 .le Octubre  de  1830 ante D. An
tonio Santa Ana y Matos, Escribano público que fué de este n ú 
mero, pa ra  que en el término de 60 días  co m p a re  can en este 
Juzgado á de du  ir sus acciones; bajo ai ercib imi nto  que de no 
hacerlo dentro  de dicho plazo les cara  á el perjuicio que ha ya  
lugar, d ic tándose  en su vir tud las providencias conducen tes  á la 
liberación pre tendida.

Sevilla 12 de  Enero  de 1869.=Ildefonso Yaldivia. X — 597

D. Mar iano de Armesto  y H e rn á n d e z ,  Juez de pr im era  ins
tancia del d is t rbo  del M ercado  de eria c iudad de Valencia.

P o r  el presente  se convoca  á junta  general  de  acreedores  de  
Doña Josefa  Fuster y Condesa  para  el nom bram ien to  de síndi
cos, que  te n d rá  lugar el dia 9 de Feb re ro  próxim o viniente, á 
las doce horas  de su mañana,  en la sala de audiencia de este Juz
gado; pues así lo tengo acordado  por  auto del dia de ayer  en  los 
de  concurso  necesar io  de dicha Fus ter.

Dado en la c iudad  de Valencia á 13 de E n e ro  de 4 869 — 
Mariano de A rm es to  y  H e rn a D d e z .= P o r  mandado  de S. S., F r a n 
cisco Calvo. X — 596

D. José Chiclana y  Vilches, Juez  de p r im era  instancia del dis
t ri to  de San Vicente  de  esta c iudad  de Valencia.

Po r  el presente  p r im a r  edicto hago saber que  en mi citado 
Juzgado y  p o r  la Escribanía  del infrascri to  se está  siguiendo 
expediente  ins tado p o r  D. Rafael Carril lo y Sánchez, f). Luis 
Gonzaga Bel y Bayarr i,  como marido de Doña Antonia C an i l lo  y  
Sánchez,  y D. M -nuel González Ga¡ ego, en igual concepto de  
Doña María Manuela Carrillo y Sánchez,  todos de  esta  vecindad , 
con el objeto de acredi ta r  la m uer te  intestada de Mosen Ped ro  
Vicente  Carrillo y Sa lvador ,  natu ra l y difunto  en esta ciudad, 
Beneficiado que fué de esta santa  Iglesia Metropol itana  ; y  ha 
biéndolo hecho en bastante  fo rma , solicitaron que con arreglo  á 
lo dispuesto en los artículos 368 y  369 de la ley de Enjuicia
miento  civil procedía  se fijasen edictos  en esta  capital , Boletin 
oficial de  esta provinc ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d  llamando á los 
que se c rean  con derecho á he reda r  al ci tado Mosen Pedro  V i
cente pa ra  que  comparezcan en este  Juzgado dentro del preciso 
tér mino de 30 dias. Y habiendo accedido á d icha petición en  
providencia  de  16 del c o r r ie n te ,  se anuncia po r  el p resen te  su 
llamamiento, prev in iendo  á los in teresados que los 30 dias p a r a  
la comparecencia  p r inc ip ia rán  á con tarse  desde el en que apa 
rezca  el p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Valencia del Cid á 19 de  E nero  de 1869.— José Chi
clana y V i lc h e s .= P o r  m andado  de S. S . , J uan  Francisco Ayoldi.

X — 595

Por el p resen te  y  en v i r tud  do providencia  del Sr. D. José 
del Rio González, Juez  de prim era  instancia del dis tri to de  la 
Univers idad  de esta capital, re frendada  del Escriban»; D. Donato 
Toledo, se anuncia  el fall cimiento abintesta to  de D. Isidoro Gil 
y Madrazo, hijo de  D. Is idoro  y Dona Cecilia, na lu ra l de esta 
capital; y se llama á ios que se c rean con derecho á he redar le  á 
fin de que en el té rm ino de 30 dias comparezcan en dicho Juzga
do y  Escribanía  á deduci r  las acc ione-de  que se crean  asistidos. 

M adr id  2 1 de E nero  de 1859.=--Donato Toledo. X — 594

D. Felipe Granado Sagaslia, Juez de p r im era  instancia del dis 
tri to  de la Audiencia de esta ciudad.

Por el p resen te  segundo edicto cito, llamo y  emplazo á E m i
lio R E s  y  Doña Encamación .Morales, de p a rade  roignorado, p a ra  
q u e  en el té rmino de nueve dias comparezcan en este Juzgado,  
por la Escribanía  d i que re f r enda  á ser indagados en la ■ ansa  
que  co 'u ra  1 s mismos, Fulriia B ar re ro  Bringas, Ped ro  Meca y  
í tros me halloirn-tiuyendo por  el delito de estafa; con apercib i
miento de que no verificándolo s güira la causa en ¡ ebeldía, p a 
rándoles el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Valladolid á lO  de Enero  de 1869.= Fel ipe Granado. =  
P o r  m andado  de S. S., Simón de Moneo. V — 73

D. Joaquín Costa Fernandez,  Juez  de p r im era  instancia de  
esta villa de Yecla Ac.

Hago saber  que en 18 de Agosto d<*¡ año 4 864 falleció el Re
gis trador  que fué de la Propiedad de este part ido  D. Fulgencio 
Polo é lbañe ; y á fin d e  que al devo lver  á sus h e rederos  las 
fianzas q u e  i en i pres tadas  para  el buen desempeño de su cargo 
se encuen tren  cumplido- los requis itas  establecidos en los a rt í
culos 306 de la ley hipotecaria y 290 del reglamento p a r a  su 
ejecución, se anuncia  por segunda vez al público p a ra  que el 
que se crea  asistido de derecho á reclamar lo haga  en los té rm i
nos que vie re  conveniente .

Dado en Yecla á 4 3 de E n e ro  de 4S 69 .=Joaquin  Costa F e r -  
n a n d e z . = P o r  m andado  de S. S., F rancisco Tomás Senont.

Y — 5

D. Joaquín  Costa F e rn a n d e z ,  Juez de  p r im era  ins tancia de 
c r ia  villa fie Yecla y su partido.

Hago saber  que habi- ndo sido t ras ladado el Registr ador  de  
la Propieclao de este part -do D. José  M a r a  Puig al de igual 
cías»* del d e N - v e ld a ;  y á fin de  que al p rac t icarse  ¡a devolución 
del exceso de fianza que resulta de la p res tada  p a ra  este Re
gis tro  respecta  de la que c o rresponde  al que hoy desempeña,
< umpliendo con los requisi tos  e s tabec i  os en los artículos 306 
de la ley hipo era ría  y 290 del reglamento  paca su ejecución, 
por  el p resen te  y por  segunda ve / se p me en conecimient-  del 
público p o r  si se tra ta  de  alguna reclamación contra  dicho fun
cionario.

Dado en Yecla á 4 3 de E n e ro  de 4 869 — Joaquín  Costa F e r -  
nandez .=P* .r  >u mandado, Francisco Tomás Senent.  Y— 4

E n  v i r tud  de providencia  del Sr. Juez de p »z é in terino  de  
p r im era  inri  n c a  del distrito de  la Univ rsid; d de esta capital 
se cita  y emplaza á Mamerto García Hernández, cuyo p a radero  
se ignora, p a ra  que  d  n tro  del té rmino de ocho dias com pa
rezca en dicho Juzg-do  y Escribanía  del ac uario con el fin de 
p re s ta r  una  de< laracion en la causa que  se sigue po r  lesiones 
que sufrió el mismo; bajo apercibimiento de que si no lo verifi 
ca U p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adr id  10 de E n e ro  de 1869 .= E l  Escribano,  José  Juan  Cle
mente . M— 399

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
Del d iscu rso  leido p o r  el P re s id e n te  de  los E s t a 

d o s -U n id o s  en  la a p e r tu r a  d e  las C á m a ra s  to m a m o s  
los s igu ien tes  pá rra fo s  q u e  p o r  la co n ex ió n  que  t i e 
n e n  con los in te reses  de  E sp añ a  c ree m o s  v e r á n  co n  
gusto  n u e s t ro s  l e c t o r e s :

« N u e s t r a s  re lac io n es  con B o l i v i a e l  E cu ad o r ,  el 
P e r ú  y Chile  d u r a n te  el año pasado  h a n  sido e sp e 
c ia lm e n te  am is tosas  y cord ia les .  E sp a ñ a  y las R e p ú 
blicas de l  P e r ú ,  Bolivia y el E c u a d o r  h a n  m an ifes
tad o  su  b u e n  deseo d e  a c e p ta r  la m ed iac ió n  d e  los 
E s tad o s -U n id o s  p a ra  la t e r m in a c ió n  de  la g u e r ra  e n  
la costa m er id io n a l  de l  Pacífico. Chile  no ha  d e c la ra 
do su  ú l t im a  resolución so b re  este  p u n to .  E n t r e  t a n 
to el conflicto ha  cesado d e  hech o ,  puesto q u e  n in g u 
no d e  los be l ige ran tes  ha e je cu ta d o  en  los dos ú l t i 
mos años n in g ú n  m ov im ien to  host i l ,  ni h ay  indic ios 
de  q u e  se in te n te  por a h o ra  r o m p e r  cU nuevo  las 
host i l idades .  La G ran  B re ta ñ a  y F r i n i a  han s e c u n 
dado  co rd ia lm e n te  nu es t ra  preposic ión  de  m e d ia c ió n ,  
y  no ren u n c io  á la e speranza  de  q u e  p ro n to  sea a c e p 
ta d a  p o r  todos los beligeran tes ,  y conduzca, al r e s ta 
b lec im ien to  de  la paz y am is to sa s  re lac io n es  e n t r e  
las R epúb licas  h i s p a n o - a m c r i e a n a s  del Pacífico y  
E s p a ñ a ,  re su l ta d o  q u e  p ro d u c ir ía  c o m u n e s  benefi
cios á los b e l ig e ra n te s ,  y m u ch a s  v e n ta ja s  á todas las 
naciones  com ercia les .

»Me he v is to  ob ligado  á p e s a r  mió, á p e d i r  e x p l i 
caciones y sa t is facción p o r  las in ju r ia s  inferidas á  
n u e s t ro  país  p o r  el P re s id en te  de Haiti  La co n d i
c ión polít ica y social  d e  las R epúb licas  de l la i t i  y 
San to  Domingo es t r isU  y poco satisfactoria . La a b o 
lición de la e sc lav itu d  l levada  á efecto en Santo  Do
m ingo  y en todas las Anti llas ,  e x ce p tu a n d o  las e s p a 
ño las  de  C uba  y P u e r to - R ic o ,  ha p ro d u c id o  u n a  
conv icc ión  p ro fu n d a  ace re  i de ia r e c t i tu d  d e  las 
in s t i tuc iones  r e p u b l ic a n a s  y un in tenso  deseo d e  
g a ra n t i r la s .  El propósi to  de e s tab lece r  allí R e p ú b l i 
cas  e n c u e n t r a  s in  e m b arg o  m uch o s  o b s t á c u lo s ,  q u e  
son en  g ra n  p a r te  re su l tado  de h a b e r  sido po r  largo 
tiem po  colonias d e p en d ie n te s  de  los p o d e re s  m o
n á rq u ic o s  europeos.

dHabiéndose  l levado  á cabo  u n a  re v o lu c ió n  e n  
E sp añ a  . q u e  se ha  d is t ingu ido  p o r  u n a  u n a n im id a d  
e x t r a o rd in a r ia  en  la op in ió n  y po r  la co n se rv ac ió n  
del o rden  p ú b l i c o , los E s ta d o s -U n id o s  h a n  recono
c ido al G o b ie rno  Provisiona l  estab lec ido  en  Madrid, 
sin q ue  se h a y a n  a l t e ra d o  en lo m ás  m ín im o  las 
am istosas re lac iones  que  fe lizmente  e x is te n  d e sd e  
hace  l a rg o  t iem p o  e n t r e  a m b o s  p a ís e s . »



En la primera sesión celebrada por el Senado 
francés, su Presidente M. Troplong trazó en lenguaje 
elevado las diferentes fases de la carrera  del Conde 
W alewski y del Barón de Chassiron. A propósito de 
los servicios prestados por el primero al país y al 
E m p era d o r ,  el Presidente del Senado desarrolló con 
profundidad de miras y elegante estilo el pensamien
to político del discurso Imperial.

En el Cuerpo legislativo, so Presidente M. Schnei-  
der  en una corta alocución pagó un tributo de dolor 
á los miembros de la Cámara heridos por la muerte 
desde la última legislatura. Ademas d<d proyecto de 
ley de presupuestos presentado en dicha sesión, 
como ayer digimos; lo fué también en tre  otros el re
ferente á la revisión de la ley sobre pensiones á la 
Marina.

Autorizado por su Gobierno el Representante oto
mano en París para firmar el protocolo de la confe -  
r e n c i a , sólo falta para que esta termine completa
mente sus funciones conocer la determinación de 
Grecia. En tanto que no se llene este requisito queda 
abierto el protocolo. El Conde Carlos W alew ski,  e n 
carnado como saben nuestros lectores de llevar á 
Atenas la declaración de las Potencias, salió de 
París ayer viernes para e m b a r c a r e  el domingo en 
Marsella. Según leemos en el Monitor U niversal , el 
Gobierno francés ha dirigido extensos telégramas á 
los Sres. Baude y Bourée,  sus Repi escotantes en 
Atenas y Constantinopla, invitándoles á que insistan 
especialmente con Grecia y Turquía  para alcanzar 
de estas Potencias que se adhieran pura  y simple
mente ó la declaración de la conferencia. Anteayer 
se remitió copia del protocolo á todos los Represen
tantes en la conferencia reunidos en París.

Leemos en la Gaceta oficial de Ita lia : «La apli
cación del impuesto sobre la molienda hace ev iden
tes y continuos progresos, particularm ente en las 
provincias de Parma y de Reggio de Emilia. En la de 
P arm a se han abierto con licencia regular  74 m oli
nos, y trabajan de oficio 2o. En la de Reggio de E m i
lia funcionan 50 y 34 respectivamente. No es n ece 
sario añadir  que hay tranquilidad completa en todas 
partes. Los individuos muertos en los últimos suce
sos asciendan á 30, y los heridos á 60 próximamente.

Después de traducido el párrafo que antecede se 
recibió en Madrid un telegrama de Florencia m ani
festando haber tenido lugar algunas manifestaciones 
hostiles al Ministerio Menabre.» con motivo de los 
excesos cometidos por la tropa en varios puntos de 
la provincia de Florencia y del antiguo Ducado de 
Parma.

La oposición pide el estado de las víctimas de la 
ley sobre la molienda desde 1.* de Enero, porque se 
calcula que en los 20 dias trascurridos ha habido 
por este motivo 300 m uertos, 1.000 y más heridos,
3.000 prisioneros y 20.000 establecimientos cerrados.

El Rey Víctor Manuel ha aplazado su viaje á 
Ñapóles.

La Nueva Prensa libre de Viena anuncia haberse 
verificado una entrevista entre el Príncipe Alejandro 
de Ilesse y el Em perador  de Austria El mismo P r ín 
cipe, que es cuñado del Czar, ha visto igualmente al 
Barón de Beust,  con el que se ha expresado en los 
términos más tranquilizadores con respecto á la po
lítica pacífica de Rusia.

En algunos círculos de aquella capital se atribuye 
el haber cesado los a taques  de los periódicos oficiosos 
de Berlín contra la política austríaca á un principio 
de avenencia entre  el Conde de Bismark y el partido 
reaccionario de Austria para la negociación de una 
alianza austro-prusiana.

Con motivo de los graves disgustos que de algu
nos años á esta parle existen entre Persia y Turquía, 
se atribuye cierta gravedad á la concentración de 
tropas persas bajo el mando de Dschahansouf Mirza 
en la frontera, cerca de Erzeroum.

La comisión eHablecida en Constantinopla, que 
entiende en todos los asuntos helénicos, ha notificado 
á ¡os periódicos que los súbditos griegos deben pre
sentarse ante ella provistos de un certificado de na
cionalidad para obtener el permiso de continuar  r e 
sidiendo en la nación.

A pesar de la agitación que se ha asegurado rei
naba en las provincias de T urquía ,  es seguro que en 
Bosnia y Herzegovina reina completa tranqu il idad , 
hallándose ademas guardadas  por un cuerpo de ejér
cito encargado de observar al propio tiempo la fron
tera de Sérvia.

En Bulgaria ha causado extraordinario  júbilo la 
victoria alcanzada sobre el clero griego, que ha h e 
cho pesar sobre ella duran te  dos siglos una domina
ción parecida á la de los turcos. Con motivo de la 
determinación del Sultán de arreglar  la situación de 
la Iglesia búlgara á pesar do las objeciones del Pa
triarca griego, se han celebrado solemnes Te Deum  
en Ruutsehouk, T ernow , Gabrow y otros puntos.

El Príncipe de Montenegro no ha regresado aun 
de San Petersburgo.

En Portugal no se ha resuelto aun la crisis minis
terial. El Gabinete dimisionario ha vuelto a presen
tarse al Monarca para manifestar las condiciones en 
que le seria posible volver á encargarse de sus c a r 
teras; pero aquel no prestó su completa aprobación á 
los principios administrativos trazados por sus an ti
guos Consejeros, y estos insistieron en sus dimisiones.

El dia 21 d eb ían ,  no obstante, celebrar otra e n 
trevista con el Rey.

Después de largos y dolorosos padecim ientos, el 
Príncipe Real de Bélgica falleció en la m adrugada de 
ayer.

Su existencia ha sido una prolongada agonía, y la 
enfermedad que le ha llevado al sepulcro antes de 
cumplir los 10 años estaba calificada de mortal hace 
muchos meses.

INTERIOR.
MADRID.—Se ha establecido en la Universidad Cen

tral una enseñanza libre y completamente gratuita para 
los cajistas de imprenta, aprendices, encuadernadores^ y libreros. Comprenderá por ahora dos cátedras: una prác
tica, reducida á enseñar el alfabeto y la ortografía del árabe, hebreo y griego. Otra teórica, limitada a explicar el descubrimiento de la imprenta y el desarrollo del 
arte tipográfico, sobre todo en España, con noticias bio
gráficas de Jos in is célebres impresores, tanto naciona
les como extranjeros.Dará Ja primera de esas enseñanzas el Sr. D. Valeriano Fernandez y Ferraz, Catedrático supernumerario 
de Jenguas en la Universidad, los martes, jueves y sábados, de ocho á nueve de Ja noche, en la cátedra nú
mero o. Explicará la segunda el Sr. D. Juan de Dios de 
la Rada y Delgado, Catedrático numerario de la Escuela 
de Diplomática, los lunes, miércoies y viernes, de ocho 
á nueve, en el mismo local. Las cátedras se inaugurarán 
el lunes próximo 2o á las ocho de la noche. Lo» asisten* tes no se obligan á más que á concurrir con puntuali
dad, y á guardar orden y compostura en la clase.
  Aunque con algún retraso, efecto de dificultades
tan imprevistas como prontamente superadas, se ha re
partido el núm. 21 de La Revista de España, correspon
diente al lo  de este mes, que publica la última parte de 
la interesante novela Ledia, *que tanto ha llamado la atención de las personas de buen gusto , y un notabilí
simo articulo del Sr. Cánovas del Castillo, titulado Le las ideas políticas de l s españoles durante el remado de 
la casa de Austria. Es de notar, por ultimo, las mejoras materiales que en encuadernación , papel ¿cc. embelle
cen este número, y que prometen hacer de La Revista de 
España una de las publicaciones más completas é inte
resantes que en su género se imprimen en Europa.La Revista contiene además los siguientes artículos:Tregua y juicio de Dios, por D. Cayetano Manrique.— 
El drama universal, por D. Fernando Ruiz de Castro.— 
Poesía, por D. R. Campoamor.—Ataque y defensa de puer
tos y costas , continuación , por D. Isidro Posadillo.— 
Revista política in terior , por D. J. L. Albareda.—Ideni 
idem exterior, por D. Antonio María Fabié.—Noticias li
terarias.—El discurso del Exorno. Sr. D. Antonio de los Rios y Rosas en la Academia de Jurisprudencia , por 
C. G.— Boletín bibliográfico.
  Fia sido nombrado Presidente de la sección de
Derecho canónico de la Academia Matritense de Juris
prudencia el Académico Profesor D. Antonio Badún de Unquera, que ántes de la reforma de la corporación 
había obtenido la misma distinción de sus individuos.

B a r c e l o n a  2 1 . — En la sesión pública que celebró 
anoche el Excmo. Ayuntamiento de esta capital se le
yeron algunas cartas del Sr. Madoz dando las gracias por haber sido repuesta en el antiguo Consistorio la lápida conmemorativa de los servicios prestados por él en 
esta ciudad durante el cólera de IBoL El Sr. Presidente propuso un aplauso al Sr. Madoz, que resonó en el salón de Ciento, donde se celebran las sesiones desde que son 
públicas.
 ____ Parece que la exposición de Bellas Artes de estacapital permanecerá abierta durante la primera quincena de Febrero , y tal vez más si lo creen conveniente los 
artistas cuyas obras se hallan de manifiesto en el nuevo 
local de la calle de Cortes. (Diario.)

VARIEDADES.
SERICULTURA.

De un periódico catalan tomamos el siguiente cu
rioso articulo del Sr. D. J. Gil y M., que no vacilamos 
en publicar en la G a c e t a , seguros de que ha de ser del 
agrado de nuestros lectores:«En uno de mis viajes, al cruzar el paso de Calais, 
venia á bordo un hijo del celeste Imperio con el objeto, según me dijo el intérprete que le acompañaba, de visitar la Inglaterra como habia visitado la India, el Egipto, la Francia, la Suiza &c. Después de contemplar el imponente espectáculo que presentaban en aquel dia las embravecidas olas de aquei brazo de mar, cuyas 22 millas de ancho salvan los valientes vapores dedicados al ser
vicio en 105 minutos, que la mayor parte de las veces 
parecen otros tantos siglos, pude entrar en conversa
ción, por medio del intérprete, con mi buen chino, el 
cual parecía indiferente a las incomodidades de la tra
vesía á causa sin duda de las muchas que llevaría sufridas al recorrer los diferentes países y la grande dis
tancia que le separaba entonces de su país.

Después de haberme manifestado que no conocía de España sino las Islas Filipinas y los duros columnarios, al hacerle presente que habría observado el magnifico 
puente de ¡áaint-Esprit sobre el Rhone, cuya longitud es de 822 m etros; el elevado pico del Montblanc, que se halla á 4.810 metros sobre el nivel del m ar,  y que no dejaría de reparar en la altura de la cúpula de San P a blo de Londres , como habría ya observado la de los In
válidos y del Panteón en París , me contestó sonriendo 
que en su país tenían el puente de Token sobre el rio 
Mir, cuya obra tiene una longitud de 7 kilómetros y 987 metros, con ojos ó aberturas de 39 metros de luz, y el 
de Loyang, en Fokien, sobre un brazo de mar, cuya ex
tensión es todavía mayor, ósea de 9 kilómetros 857 metros: que respecto á montañas, habia visto el pico 14° del Himalaya, que se halla á 7,821 metros sobre el nivel 
del m ar; y que en cuanto á obra de fábrica, no podia olvidar la mayor de las pirámides, que tiene 146 metros 
de altura»Reconocía las ventajas que la maquinaria perfeccionada y el vapor han proporcionado a las industrias y comercio del Occidente, el valor de nuestras tropas y la superioridad de nuestras armas; aplaudía la necesaria protección que en beneficio propio han dado los Go
biernos á los ferro-carriles, cuyas inmensas ventajas había empezado ya á conocer en la India inglesa, y consideraba estas comunicaciones como la más importante 
mejora material que puede proporcionarse á un pueblo; pero no por esto dejaba de alegar los títulos de consideración á que la China le parecía acreedora.

Recordaba que el Chi-King, el primero de sus libros sagrados, fué escrito 2.366 añus ántes de la venida do 
Cristo (lo cual se ha probado ser una ilusión), sus 2.793 
templos , 3.600 monasterios, 1.193 castillos, 3.158 puentes de sillería, 1.059 ciudades, algunas de las cuales tienen una población de dos millones de aúnas, y sobre 
todo su grande muralla de 1.400 millas de longitud (de
fensa que se ha visto ser inútil contra los tártaros), y 
con cuyos materiales podría hacerse un muro de seis

piés de alto y dos de espesor que daría dos veces la 
vuelta alrededor del mundo; y por fin hacia presente que su país en nada cedia á la Europa en ciertas industrias, como en la de la seda, porcelana, trabajos de mar
fil, ebanistería, colores &c. , y que la China habia sido también la primera en la producción de ciertos artícu
los que tenemos en grande estima.Y efectivamente, si recorremos la historia, encontra
remos que no le faltaban al chino razones en que apoyarse. Pasemos por alto que la Gaceta de Pekín cuenta 
1.Ü57 años de existencia, y que hoy sigue, como en el principio de su publicación, impresa en loa mismos ca
racteres sobre un trozo de seda amarilla, y fijémonos, 
por ejemplo, en la seda.Los chinos fueron los primeros que conocieron el 
arte de criar los gusanos de seda, de hilar los capullos, y de tejerla para telas de ornato y de lujo en el vestido. 
Virgilio es el primero de los escritores romanos que se 
supone haberjaludidoá la producción de la seda en China; pero los términos en que se expresó demuestran cuán 
poco conocimiento se tenia en Roma de la naturaleza real de este artículo, y por esto algunos dudan si se re
firió más bien al algodón que á la seda.Plinio, en su Historia natural, describió la formación 
de la seda por el gusano conocido con el nombre de 
B o m b y x .No puede precisarse la época en que la sedería se in
trodujo en Rom a; pero fué en los tiempos de Pompeyo y Julio César, el último de los cuales desplegó una pro
fusión de estos tejidos en alguno de los magníficos es
pectáculos teatrales con que pensó concillarse y divertir 
el pueblo.La grande distancia entre China y Roma, las dificultades del trasporte que se hacia por medio de caravanas que atravesaban la Persia, y el subido precio que 
la seda tenia en la misma C h in a , eran la causa de que su coste al llegar á Roma fuese tal, que algunas veces se llegó á vender una cantidad de sedería pagando su 
peso con otro peso igual en oro. Al principio sólo la usaban algunas damas eminentes por su rango y opu
lencia. Al comenzar el reinado de Tiberio) se publico una ley para que ningún hombre pudiera usarla^pero 
el licencioso Heliogábalo despreció aquella ley, y fue el primero de los Emperadores romanos que usó la vesti
menta compuesta toda de seda. Una vez dado el ejemplo, se generalizó su uso para vestidos, tanto entre los 
ciudadanos ricos de Roma como entre los de la,s pro
vincias; y á medida que aumentaba la demanda de este articulo se liacian esfuerzos para importar mayores 
cantidades, de lo cual provino que el precio fuese progresivamente declinando desde el reinado de Aurehano, 
según >uede colegirse de Ammiano Marcelino cuando 
manifiesta que en el año 370 el uso de la seda se habia 
extendido hasta á las clases ménos acomodadas.La China continuó obteniendo del Imperio romano 
sumas considerables en cambio de la sedería que le ven
día, la cual llegó á ser un artículo indispensable.

En el año 550 dos monjes persas que habían perma
necido largo tiempo en China, y habían allí aprendido el modo de criarlos gusanos de seda, animados con las 
dádivas y promesas de Justiniano, trajeron á Constan
tinopla los huevos de estos insectos, que se fomentaron 
bajo la dirección de los referidos monjes. Los gusanos vivieron é hicieron su trabajo en el nuevo clima; se 
salvó una grande multitud de mariposas para propagar la raza, y se hicieron grandes plantaciones de moreras 
para alimentar las nuevas generaciones.Así se estableció en Europa este nuevo é importan
te ramo de industria, que á fuerza de experiencia y es
tudios se fué adelantando de manera que en el reinado 
siguiente los Embajadores Zogdoitas pudieron cercio
rarse de que los romanos sabían criar los insectos y tra bajar la seda con tanta perfección como los chinos.

La Grecia, y pa ticularmente el Peloponeso, se distinguió desde luego en la cria de los gusanos y en el conocimiento y acierto con que los habitantes de Tebas, 
Corinto y Argos llevaron ácabo las manufacturas. Hasta el siglo XII la Grecia continuó siendo el único país de 
Europa en que se ejercía esta industria. En 4147 las fuerzas de Rog<jr, Rey de Sicilia, entraron en Corinto, 
Atenas y Tebas, y se llevaron algunos prisioneros á Pa- 
lermo, los cuales introdujeron en Sicilia la cria del gusano y la manufactura de la sedería. De esta isla pasó la industria á Italia; y Venecia, Milán, Florencia, Luc- 
ca &c. se distinguieron muy pronto por el buen resultado que dió la cria de gusanos, y por la extensión y be
lleza que dieron á sus tejidos.Luis XI invitó á algunos operarios italianos á que 
pasasen á Francia, los cuales establecieron en Tours 
esta industria, que no se planteó en Lyon hasta que en 
1530, habiéndose posesionado Francisco I de Milán, hizo 
que bajo su protección se estableciesen en aquella ciudad algunos operarios.

En el siglo XIII algunas personas distinguidas usaron la seda en Inglaterra. La manufactura no hizo adelantos hasta el tiempo de Elisabeth , después del cual 
fué cobrando tal extensión, que en el preámbulo del es
tatuto de 1666 se dice que en aquella época se hallaban ocupados en esta industria 40.000 operarios, y cobró aun más animación cuando Luis XIV con la revo
cación del edicto de Narites obligó á centenares de miles de sus más industriosos súbditos á buscar un asilo en 
el extranjero, y de los cuales unos 50.000 operarios en el ramo de la seda se refugiaron á Inglaterra. En dicha época la introducción de la sedería extranjera era libre en aquel país, y su importe ascendía á unos 8 millones y medio de duros anuales. Pero en 1697 los refugiados 
tuvieron valimiento para que el Gobierno prohibiese la introducción de los tejidos de seda de los países de E ur o p a , prohibición que en 4701 se extendió á los de la 
India y China, siguiendo este sistema hasta 4826, en cuyo año Mr. Huskisson, manifestando el atraso en 
que se hallaba esta industria en Inglaterra, logró que 
cesara la prohibición, imponiendo un derecho de 30 por 400 ad valorem.

Se cree que los árabes, durante su permanencia en España, introdujeron la cria del gusano y los tejidos 
en las provincias de Murcia y Valencia; en las cuales esta industria, que no es de las de menor importancia, 
está generalmente confiada al cuidado de las mujeres de los labradores.

La Alemania fué también uno de los países que más pronto se distinguieron en Ja manufactura de la seda, 
y especialmente en la de terciopelos. Desde 4824 la cria 
de gusanos se empezó en grande escala en Prusia y en 
los Estados del Zoliverein, y de Berlín y Postdam efcul- 
tivo de la morera se extendió á la Silesia y Hannover. En 
el Gran Ducado de Badén se plantaron estos árboles en 
las carreteras y taludes de los ferro-carriles; y el Austria, que no ha perdonado medio de aumentar esta pro
ducción que en 4852 le daba 400 millones de francos

anuales, estableció arbolados de moreras en todas las poblaciones de la frontera militar de Turquía , las man
dó plantar en los fosos de las fortificaciones de Praga, y ordenó que se plantaran también en las cercas y taludes 
de todos los ferro-carriles de la monarquía. ^No parecerá extraño que la importancia de esta in
dustria haya dado lugar á diferentes ensayos y so íci os cuidados para asegurar su conservación y perfeccionarla
en lo posible. , . _Desde hace mucho tiempo se había descubierto que si mezclaban al alimento algunas sustancias coloran es, 
quedaban teñidos l o s  huesos de los animales que as co mian. Mr. Roulin se fijó en este d e s c u b r i m i e n t o ,  y su 
primer ensayo fué mezclar ciertas proporciones de índi
go á las hojas de morera, con lo cual obtuvo que os gusanos diesen capullos naturales de color azul. Des
pués de otros ensayos y de reflexionar sobre la sustancia que no fuese nociva, llegó a encontrar que las pequeñas cantidades de la Bignonia chica, mezcladas a las hojas que habían comido los gusanos, les hizo producir 
capullos encarnados.En 4857 se obtuvo en Italia la seda directamente^ de 
la corteza de la morera, y el descubridor tomó un privilegio en Francia, Inglaterra, Italia y Turquía; pero es 
preciso considerar que la seda verdadera proviene del procedimiento químico que se opera en el estómago del 
gusano; y que la morera, como otras cortezas, podrán proporcionar seda (no verdadera) con tal que tengan fi
bras de suficiente longitud.Mr. Guerin de Menneviile, cuyos estudios en este 
ramo son conocidos, presentó en la Academie de Scien
ces cuatro nuevas especies de gusanos, á saber: el Bom- 
byx Mylitta, de Bengala; el Bombyx P ern y i, del Norte de China; el Bombyx Yamamui, del Japón, y el Bombyx R o y lti, procedente del Himalaya, en la frontera de Cachemira. Esta última especie se alimenta con las hojas 
del roble (Quercus incana). Su capullo se diferencia en 
ser más grande y estar rodeado de una cubierta de color gris plateado, y el gusano puede aclimatarse bien en 
el centro de la Francia.El Y am am ai , que se alimenta también con las 
hojas del roble, es originario de la isla de Fatsy-sio, en 
el Japón, en el cual se crian en estado silvestre. La seda es muy fuerte, y parece que no cambia de color, y es monopolio de aquel Gobierno, que tiene prohibida bajo 
pena de muerte la estraccion ó venta de la semilla. Pero 
á pesar de esto Mr. Duchesne, Cónsul general de F ra n cia en el Japón, pudo enviaren 4864 alguna semilla á la  
Sociedad de aclimatación, y aquella muestra bastó para 
dar á conocer su valor. A consecuencia de esto una 
comisión científica logró en 4862 enviar á Francia una 
buena cantidad de semilla, de la cual obtuvo alguna 
Mr. Personat, de Laval, quien en 4865, después de tres 
generaciones, tenia 20.000 gusanos en sus robles de 
Laval.Me parece que ofrecerán interés los siguientes datos 
extractados del A nnuaire des cinq Departements de la Normandie: «Los huevos de los gusanos producen bien 
en invierno si se mantienen secos; y en la primavera, cuando los rubíes se visten de hoja, para fomentarlos 
sólo se necesita colocarlos en un aposento cuyo frente 
dé al Mediodía.Los gusanos se alimentan de hojas de cualquier clase 
de roble", crecen pronto, cambian cuatro veces la piel y 
á los 60 á 65 dias empiezan sus capullos. Después del 
primer cambio, y aun desde su salida del huevo, pueden 
exponerse al aire libre, pues que la intemperie no los afecta. El peso del capullo es mayor que el del gusano 
de morera. Un capullo vacío pesa 70 ceniígramos, al pa-* 
so que el de la morera sólo'pesa 33; es decir, 450 ó 500 
capullos frescos ó llenos del gusano de morera pesan un 
kilogramo, al paso que para el mismo peso sólo se necesitan 200 del de roble. El precio del capullo del gusano de morera es de 5 á 8 francos el kilogramo; y au n
que el del gusano de roble tiene la misma estima, si de
biera venderse aunque no fuese sino á 4 francos, daria 
2 000 francos de. producto por cada hectárea (unas 2 mojadas), puesto que un metro cuadrado de plantación de robles produce 45 á 20 capullos; y aun calculando á 40 
solamente, cada hectárea producirá 400.000 capullos, ó 
sean 500 kilogramos.»La enfermedad que de algunos añosa  esta parte ata
có á los gusanos de seda ha  llamado, como no podia ménos, la atención de los sericultores y de las asocia
ciones cooperativas de esta importante industria. En 
4862 el Prefecto de Vigan, Mr. Goupier, indicó como re
medio el alquitrán de gas colocado en vasijas planas 
cerca de los criaderos, atribuyéndose el buen efecto que 
dice que produjo su experimento al ácido carbónico que 
se desprende de aquel agente.

El Capitán Hutton atribuye la enfermedad á la dege
neración de la raza q u e , según dice , puede regenerarse devolviendo á las nuevas generaciones su color primiti
vo oscuro, y encargando para ello á los sericultores que escojan los de este color para hacer las nuevas crias, separándolos de los de color pálido, y haciendo educacio
nes parciales con los oscuros, que darán indudablemente una semilla escogida; y de este modo, á la vuelta de tres años se obtendrá una generación como la más sana que se haya visto en Europa. Esta doctrina está conforme con la carta que Mr. Achard dirigió en 40 de Agosto del 
presente año al Director de la Revue universeVe de Seri- culture de Lyon  , que recomienda las educaciones parciales de semillas sanas, el evitar la compra de las semillas impuras del comercio, y el no olvidar que el Japón puede agotar su semilla como se ha agotado la de otros países.

Mr. Menneviile, que se ha ocupado de este sério 
asunto ,  opina, como otros hombres prácticos, que la enfermedad proviene de la que sufrieron las moreras en 
varios distritos; y lo cierto es que las crias que trajeron 
de otros puntos en que no existia la enfermedad dieron 
una buena cosecha durante el primer año; pero no 
pudieron propagarse porque lo* huevos estaban, por 
lo genera l , inficionados como los de ios gusanos e n fermos.

De aquí, pues, se deduce que, á ménos de dedicarnos 
con esmero á la regeneración de la raza, los sericultores 
deben importar cada año semilla nueva de los países en 
que puedan obtenerla sana (como parece que lo hicieron ya los valencianos en el año pasado), aun cuando cui
dadosos experimentos han demostrado que la semilla 
obtenida de gusanos enfermos puede producir una cria sana en países en que no se haya declarado la enfermedad.

Para dar una idea de la importancia de esta indus
tria, bastara fijar la atención en los siguientes números;

La Inglaterra importa anualmente por término me
dio 43 millones de libras de seda en bruto ,  cuyo valor 
es de unos 47 millones de duros. Durante los últimos 
años variaron mucho los puntos de donde la importaba.

Antes se abastecía principalmente de Italia y Siria; y 
habiendo fluctuado las importaciones de Francia, se 
provee ahora principalmente de la India. La Inglaterra tiene 500 fábricas con un capital de 250 millones de du
ros, que emplean una fuerza de 5.476 caballos de vapor y como un millón de almas en los diferentes ramos relacionados con la industria de la sedería.

Austria ha desarrollado la sericultura principalmente en las provincias del Sur y del Adriático. El produc
to anual es de unos 300.000 quintales. En esta industria ocupa 400.000 almas y 4.000 calderas para el hilado y 
movimiento de la maquinaria.

La Italia produce unas 4.200 toneladas de seda cruda, cuyo valor es de unos 60 millones de duros. ’
El Japón da por término medio 435.000 balas do 4 y 

media arrobas próximamente, de las cuales desde 4858 á 4864 remitió á Inglaterra 47.295 balas.
Según noticias que he adquir ido, la cosecha de la 

seda produce en el reino de Valencia y Murcia u n o s  3 
millones y medio de duros anuales, pudiendo calcularse en unos 800.000 duros la del alto y bajo Aragón. Cata
luña y otra* provincias se dedican á la sericultura, pero 
no bajo una escala de importancia.

La parte sola del Mediodía de la Francia gasta
4.200.000 onzas de semilla, cuya principal parte importa del extranjero. Como esta ha resultado mala en los úl
timos años, >e ha calculado que ha ocasionado una pérdida de 50 millones de francos anuales.

En el Ecuador hace ocho años que Quito introdujo 
la sericultura. En vista de los buenos resultados de aquel 
ensayo, tiene en la actualidad unos 600.000 árboles de 
morera que á favor del clima favorable para su vegetación han alimentado una considerable cantidad de gu
sanos. Creyendo que este será otro elemento de pros
peridad para el país, los propietarios han emprendido la 
plantación en vasta escala, de manera que se confíaque 
en muy pocos años se contarán los árboles á millones. 
En 4865 remitió aquella República unas 400.000 libras 
de semilla á E u ro p a , que resultó de clase superior.

Después de lo expuesto, dejo á los amantes de la 
agricultura el considerar, en vista de la buena vegeta
ción que adquiere la morera en nuestro país, y de la facilidad con que parece que podríamos aclimatar los gu
sanos que se alimentan, ya con la hoja de la morera, ó 
ya con la del roble, si no seria una especulación prove
chosa el dar en nuestra provincia mayor desarrollo ála  
cria, cuyo producto, aun en el caso de que no fuese de 
los más preferidos, podríamos presentar en los merca
dos de Europa, y especialmente en el de Inglaterra con 
menores gastos de los que ocasiona la importación en 
aquel país de la seda de los mares de Oriente, y con cuyo importe saldaríamos una parte del valor de los 
efectos que de allí importamos y pagamos principal
mente en efectivo.»

BOLETIN DE TEATROS.
Entre las primeras óperas cómicas que han de po

nerse en escena en el teatro de la calle de Jovellanos, 
quizá la primera será el Viaje á Cochinchina. A esta se
guirá Marta, y después Barba azul.
 El martes de la próxima semana se estrenará en
el Teatro Español la comedia en tres actos y en verso 
titulada El trabajo , que desempeñarán las Sras. Boldun y D an san t , y los Sres. Catalina (D. Juan), Casañer, Steso 
é Ibañez.
 En el mismo coliseo se ha puesto en estudio una
comedia original titulada Los prestam istas, cuyo princi
pal papel está á cargo del Sr. Delgado.
  Para  el beneficio de la Sra. Lamadrid se pre
para en el teatro de Jovellanos el conocido drama 
Admana.
 En el teatro de los Bufos-Arderíus se dispone una
nueva producción arreglada á nuestra escena, música de Offenbach, titulada Secretos de Estado.

También se prepara otro arreglo del francés con el 
titulo de El castillo de Totó.
  Los bailes de máscaras que tienen lugar en el teatro
de la Zarzuela están llamando este año la atención por 
su numerosa y escogida concurrencia. Hoy sábado tendrá lugar el cuarto baile coreado.

ANUNCIOS.
Las oficinas de la Imprenta Nacional, Di

rección y Administración de la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se hallan establecidas en la plaza de P on-  
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y suscriciones del diario 
oficial.

Í MPUESTO PERSONAL.—RESUMEN DE LAS Disposiciones publicadas. Se vende á 2 rs. en la librería de los Sres. Crespo y Marín , calle del Arenal,  núm. 46. 
También hay recibos para su cobranza, á 6 rs. el 400.—44
/^R É D IT O  CÁNTABRO. -  DE CONFORMIDAD A 
V̂ i lo prevenido por el art. 40 de los estatutos de esta 
Sociedad, se convoca á los señores accionistas de la mis
ma para la jun ta  general ordinaria que se celebrará el 
dia 20 de Febrero próximo viniente, á las seis de la tar
de, verificándose este a do en el Salón del Excmo. Ayuntamiento, según costumbre.

El derecho de asistencia á esta ju n ta ,  según marca 
el art. 37 de los referidos estatutos, le tienen todos los 
accionistas que posean á lo mém-s 20 acciones, pudien- 
do por lo tanto pasar á recoger su credencial en estas oficinas, sitas en esta ciudad, calle de San Francisco, 
número 24, 45 dias ántes de la reunión de la junta ge
neral, ó sea hasta el 5 de Febrero inclusive, todos los 
dias desde las diez de la mañana hasta la u n a ,  exceptuando los festivos.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conocimiento de todos los interesados.
Santander 42 de Enero de 4869. = P .  A. de la Junta 

de gobierno, el Presidente, M. del Corral. X —598
^ESTABLECIMIENTO DE CAMBIO UNIVERSAL.— 
I j Esta Sociedad, conforme á lo acordado en la última jun ta  que celebró, cita á todos sus socios y acreedores á 

jun ta  general, que se celebrará el dia 28 del mes próxi
mo de F e b re ro , á la una de la tarde, en la casa número 40, calle de Capellanes.

Madrid 48 de Enero de 4869.—Bartolomé Plá y com
pañía. X—601

GACETA DE MADRID.

SE  SU S C R IB E
E n  M a d r i d ,  e n  la A d m in i s t ra c ió n  d é l a  I m p r e n t a  N ac ion al , 

plaza  d e  Pontoj'  s (antigua casa de  Postas).
E n  p r o v i n c i a s ,  en todas  las A d m i n i s t r a c i o n e s  de  C orre os .
E n P a r í s ,  C. A.  S a a v c d r a , ruc  T a i tb o u t ,  n ú m .  55. —  Mad. C. 

D e n n é  S c h m i l z ,  2 2 ,  ru é  F a v a r t .

P R E C IO S D E  SU SCRICIO N.

| P o r  u n  m e s ................... 4 e se s .  200 mi ls .
M a d r i d .......................... j P or  tres  m e s e s   3 600
P r o v i n c i a s , in c l u s a s  í P o r  tr es  m e s e s   6

la s  I s l a s B a l c a r e s y  P o r  se i s  m e s e s   4 2
C a n a r i a s .................. ( P o r  un  a ñ o ......................  22

U l t r a m a r ...................... P o r  tres  m e s e s   9
_  ' . ( P o r  tres  m e s e s   7 200
t x h a n j e r o ...................j P or  sei s  m e s e s   4 4 400

L os  an u n c ios  se  r e c ib e n  e n  la A d m in i s t ra c ió n  d e s d e  las d i ez  
d e  la m a ñ a n a  á las cuatro  d e  la tard e  to d o s  los  d i a s :  lo s  f e s 
t i v o s  s o la m en te  de  o n c e  a una.

La c o r r e s p o n d e n c i a  oficial y  d e m á s  c o m u n ic a c io n e s  s e  r e m i 
ti rán  c o n  s o b r e  al Sr.  D ir e c to r  de  la G ackta.

N o  se  rec ib ir án  bajo n in g ú n  p r e te x t o  car ta  ni p l i e g o  qu e  no  
r e n g a n  f r a n q u e a d o s .

s a n t o s  d e l  d í a .
SAN I L D E F O N S O  , A R Z O B IS P O  D E  T O L E D O ,  P A T R O N  D E SU A R Z O B IS P A D O ;  

S AN  R A I M U N D O ,  C O N F E S O R ,  Y SA N TA  E M E R E N C I A  NA.

C u a re n ta  H o r a s  e n  la pa rr o q u ia  de  San I ld e fo n so .

O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .
Observaciones meteorológicas del dia  22 de E n e r o  de 1869.

Allur.i TEMPERATURA j 
del lmrú- Y h u m ed ad  DEL
metro ve- -  Allu:- DIRECCION ESTADO

HO RAS. d u c i d a i O 0 I c i m ó m e t r o
y en m i l i -  ---------- I  t U s e  dcl  V e n t o .  de l  c í e l e .

m et ro s .  s e c o ’ h u m e .*

6 m . a . .  707, 48 4e,6 4*,4 E —  . .  Ca l ma . .  Nu b e s .
9 i d . . .  70S.40 3°,0 2®,6 E   I d e m .  Id., nieb.*

4 2  di a .  . 708, 46 8* 9 6 “,5 S   Br i s a . . .  Cá- i  d.°
3 tar d e  707, 63 40°,7 7*.3 S .  O . . . .  I d e m . . . Nub e s .
6  i d . . .  707,74 7°,4 3°,8 N. E . . . .  I d e m . .. ¡Celajería.
9 n o c h »  7G8,4 4 3*,0 4°,8 S. E   I d e m . . , i Idem.

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a ir e ,  á la s o m b r a .........................  4 2,6
I d e m  m ín im a  d e  i d .................................................................................. 4,4

D i f e i e n c i a   .............................. .............................. 4 4,5
T e m p er a t u r a  m á x im a  d e  la t i e r r a ,  á  c ie lo  d e s c u b ie r t o , .  25, 8
Id e m  m ín im a  d e  i d ....................    — 3,8

D i f e r e n c i a ................................................................................  29,6
T e m p er a tu r a  m á x im a  al sol,  á 4 ,47 m e t r o s  d e  la t i er r a .  27,4
I d e m  id.  d e n tr o  d e  u n a  e s f e ra  d e  c r i s t a l ............................  37,6

D i f e r e n c i a .............................................................................. .. 4 6,2
L lu v ia  en las 24 ú l tim as  horas ,  e n  m i l ím e t r o s ..................... »

N o t a .  En los d i ez  ú l tim os  a ñ o s ,  d e s d e  el 4 860 hasta  el c o r 
r ie nte  in c lu s iv e ,  las te m p e r a tu r a s  o b s e r v a d a s  e n  el  dia a n t e r i o r  
al de  la focha f u e r o n  las s i g u i e n t e s :

___________ H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .

AÑOS. ^  ^
6 m 9 m 1 2  3 t 6 t 9 n 1 2 n

4 860 4o. 9 5°. 4 9°,0 4ü°,S 4 0°, 2 4 0®,2 8° , 8
4 861 4 — ,4 0 . 1 8 . 9  4 1 , 7  7 . 6  4 , 2  2 , 7
4 862 2 , 4  3 , 2  6 , 4  6 , 8  6 , 4  5 , 6  5 , 6
4 863 2 . 5  2 , 1  7 , 6  4 1 . 2  7 , 1  5 , 7  3 , 1
4 864 3 , 6  4 . 2  7 , 6  S ,5 5 , 2  3 , 6  4 , 9
1863 5 . 3  7 , 3  8 , 6  1 0 , 0  9 , 7  9.1 8 . 2
4 866 4, 1  4 , 6  7 , 6  8 , 7  6 , 8  6 . 6  6 , 1
4 S67 5 , 4  7 , 3  9 . 3  9 , 2  7 , 4  6 . 2  5 , 2
4 868 5 , 5  7 , 0  10,5 4 1 , 9  8 . 0  5 , 5  5 , 5
4 869 — 2 , 2  — 0 . 6  4 , 7  8 , 7  5 , 6  4 , 8  4 , 4

Las te m p e r a tu r a s  e x tr e m a s ,  agua e v a p o r a d a  y  l lov ida , d i r e c 
ción y  v e lo c id a d  de l  v i e n t o  fu e ron  estas:

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V I E N T O .

AÑOS. . . Máxima Cva po- r . . , Direc- V c l o c í -Maxima Mínima.  a , S(i, rJ a< Llovida.  c io n _ (,ad

mm mm km
4 860 11° .2 3o .9 | : ; \ |  0.8 0.0 s o - o s o  »
1861 12 .0 — 2 ,2 25 8 0.9 0,0 E   »
1862 7 ,9 1 , / 9 . 5  < .2 3.3 s. s.  O. »
4 863 12 .5 — 0 ,5 17 0.8 0,0 x. u . . .  »
4 864 10 ,4 2 .2 1 i, .9 0,5 0.0 s - 0 . . . »
1863 10 .5 3 ,1 11 , /  0,8 3,3 s. O .. . »
1866  8 ,7 2 ,7 8 ,7 0.5 0 0 x.  e . . . «
1867  9 .7 4 .2 14 ,6 1.6 1,3 o. s. o. 685
1868  12 ,2 5 ,0 45 ,3 2 3 0,0 o   741
4869  10 ,3 — 2 ,4 17 .1 0,3 0,0 r ; -o. . . .  230

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero á las nueve de la m añana el dia 22 de Enero de 1869.

Altura  T em -
ba romc- nAr. ,„  „

I O C A -  trica á 0°  ̂ Direc-  Fu erza
v al n i-  ra en Es ta d o  R .
v e l d e l  grados clon dcl dcl  a 0

L I D A D E S .  mar en ñor trun del  c ielo  i imi l ím e-  cen losl  v i e n t o ,  v ie nto .  de la mar.
tros .  niales.

Bi l bao  9 h. 765,8 6,0 O   Br i sa  . .  C.°,  l luvia.  P. # ol.
O v i e d o   765,7 7,4 S. O . . .  I d e m . .  C u b i e r t o .  »
C o r u ñ a . . .  765, 8 10,9 N.  E . .  I d e m . ,  I d e m . . . .  Gr ues a .
S a n t i a g o . . .  767, 2  8,1 N. E . . .  I d e m . .  C á s i c u b * .  »
O p o r t o . . . .  760,0 40,2 N.  E . .  . I d e m .  . C.°, l luvia.  L.  ah . *
L i s b o a . .  . .  760, 2  40,3 N.  N.  O I d e m . .  M u y n u b . 0 Bella?
B a d a j o z . . .  » » » >, » „
San F . ° 8 m  768, 2  10,4 » Cal ma. .  Cubi e r t o . .  Ri zada .
Sevi l l a  9 h .  764, 7 9,5 N . B r i s a . .  Despejado  »
Tar i f a   766, 7 41,4 S . I d e m . . .  L l u v i a . . . .  Ri zada.
Gr a n a d a . .  766,4 5,0 S. O . . .  Calma.  Cubi er ta . .  »
A l i c a n t e . . .  764, 5 41,6 O . B r i s a . .  I d e m  T r a n q A
M u r c i a . . .  765.3 8,5 S. O . . . .  I d e m . .  I d e m . . . .  »
V a l e n c i a . .  763.8 9,8 O .I d e m . .  N u b o s o . . .  »
B a r c e l o n a .  762,8 7,7 N . I d e m . .  N u b e s   »
Z a r a g o z a . .  761,0 7,0 N.  O.  . I d e m . .  De s pe j ado  Tranq. *
S o r i a   764,0 2 4 N.  O . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  »
B u r g o s . . . .  76S,7 1,3 O . C - l ma . .  Cubi e r t o . .  »
Y a l l a d o h d .  771, 8 3,0 N.  E . . .  I d e m.  . Cub. °  n . 4 . »
S a l a ma n c a .  7 6 i , 6 5,5 N.  O . . .  I d e m.  . C u b i e r t o .  »
M a d r i d .  . . 767,6 3,0 E . I d e m .  . N u b e s ,  n . a »
C i u d - R e a l . 768,6 5,2 O . B i i s a .  . Cub i e r t o  . »
A l b a c e t e . . .  766 , S 5,3 O. N.  O. V i e n t o .  Casi  c u b .  »
B r c s t S m . .  76-2,0 0,8 E  Ca l ma . .  Ce l a j e r í a .  Bel l a .
B a y o n a  id'.  » » » » » »
Cet t e  íid ’ .'. 769, 3  10,0 N .  O . .  B r i s a . .  N i e b l a . . . .  Tranq. *
Marsel l a , id)  769 , 8  1,9 N   I d e m . .  N u b o s o . . .  Agi t ada.

BOLSA  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del 22 de E n e r o  de 4 869.  

f o n d o s  p ú b l i c o s .
Títu los  d e l 3 po r  100 c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  2 8 - 9 0 ,  2 9 - 0 0  y  

2 8 - 9 5 ;  29-10 y  3 0 - 0 0  p e q u e ñ o s ;  á p lazo , 2 9 - 0 0  y  2 8 - 9 0  fin c or .  
í ir.

Idem  del 3 por  1 00 conso lidado  e x t e r i o r , n o  publi ca do,  3 3 - 0 0  d.
I d e m  del 3 por  4 00 d i f e r id o ,  p u b l i c a d o ,  2 7 - 4 5 .
D e u d a  del  p e r s o n a l ,  n o  p u b l i c a d o ,  22 -5 0  p.
B i l l e te s  h ipo tecar io s  del B anc o  d e  E:- paña , pu b li ca do , 93 -00  y  9 3 - 2 5 .
Idem id.  d e  la s eg u n d a  s é r i e ,  id., 8 2 - 5 0 .
C arpetas  prov is io na le s  d e  B o n o s  d e l  T e s o r o  , i d . , 6 5 - 0 0  ; no  p u b l e a d o , 6 6 - 0 0  d.
A c c io n e s  d e l C anal d e L o z o v i ,  d e  á 1.000 rs., 8 p o r  100 an ual,  

i d e m , 9 9 - 5 0  d.

O b l igac ion e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o -c a r r i l e s ,  d e  á 2 . 000  rs. ,  p u b l i 
c a d o ,  5 4 - 1 0 ;  n o  p u b l i c a d o ,  5 4 - 2 0 .

Idem  id.  d e  á 2 0 . 000  r s . ,  p u b l i c a d o ,  5 2 - 9 5 ;  no  p u b l i ca d o ,  5 3 - 1 0  d. ’
A c c io n e s  del B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  s in  d i v i d e n d o ,  id . ,  1 1 9 - 0 0 .

CA M B IO S .
L ó m i r e s  á 90 d ias  f e c h a ,  4 8 - 8 0 .
P ar í s  á 8 d ias  v i s t a , 5 -0 9 .

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Dauo. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e   » \ ¡ \  L u g o ....................... 4 / 4  »
A l i c a n t e   » 4/4 M á l a g a   » 1/4
A l m e r í a   » 4/4  M u r c i a   p a r  d . »
A v i l a ...........................  4 /2  » O í e n s e   par.  »
B a d a j o z   pa r  p. » O v i e d o   » 4 / 4
B a r c e l o n a   » 4 1 / 8  P a l e n c i a   » 3 /4
B i l b a o ..........................  » 4 j% P a m p l o n a   » 1/ 2
B ú r g o s ......................  pa r .  » P o n t e v e d r a . . .  p a r .  »
Cace: e s .....................  par.  » S a la m a n c a .  . .  p a r  d . »
L á d i z ...........................  » 1 1 / 4  San S e b a s ú a n .  » 1 1/4
C a s t e l l ó n   par .  » S a n t a n d e r   p a r .  »
C i u d a d - R e a l . . .  par . » S a n t i a g o ...............  » 1 / 4
C ó r d o b a   » 1 /4 d. S e g o v i a   par . »
C o r u ñ a ........................ » 3 / 4  d  S e v i l l a ....................  » 3 / 4  d.
C u e n c a ....................... 4^4 » S o r i a ......................  » »
G e r o n a ...............  par.  » T  r n i g o n a .  . . .  » 7 /8
G r a n a d a   » 1 / 2  T e r u e l ....................  pa r  d. »
G u a d a l a j a r a . . . .  pa r . » T o l e d o ................... pa r . »
H u e l v a ....................... 1 /4 » V a l e n c i a ...............  >, 3/ 4
h u e s e a ...................... par.  » V a l la d o l id .  . . .  » 1 /4 d.
J a é n ............................ par.  » V i t o r i a ............ » 4 /4
L e ó n .............................  » 1 / 2  d. Z a m o r a   pa r .  »
L é r i d a ........................  par. » Z a r a g o z a .............  » \
L o g r o ñ o   p a r d .  »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .
L o n d r e s  21 de  E n e r o  — C o n s o l i d a d o s ,  93 á 93 \ \S .
P a r í s  21 de  E n e r o .  — 3 p o r  1 0 0 ,  a 7 0 - 2 0 .— 4 1[2 *por  4 00 ,  á

4 02 -60 . F ondo *  e s p a ñ o l e s :  3 p o r  100 e x t e r i o r ,  á 32 3 i 4.— I d e m  
d i l e r i d o ,  á 29 4 12.

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M A D R I D .

D e  los pa rtes  r e m it id o s  en  el dia d e  a y e r  p o r  la I n t e r v e n c ió n  
d e  A r b i t r io s  m u n ic ip a l e s ,  la del m e  reacio d e  g r a n o s  y  no ta  d e  
pr e c io s  d e  a r t íc u lo s  d e  c on su m o, resu lta lo s i g u i e n t e :

PR EC IO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C e b ad a ,  d^ 2,800  á 2 ,8 50  e sc u d o s  fanega .

T r ig o  v e n d i d o .................................... 1.680 fan egas .
P r e c io  m e d i o ..........................  6 ,334  e s c u d o s .

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b li co  para  su  in te li ge nc ia .
M ad r id  22  d e  E n e r o  d e  1 8 6 9 . —  El A lc a ld e  p r i m e r o ,  N ic o lá s  

M aría  R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a .— A  las  ocho  y  m e 

d ia  d e  la  n o c h e . — El barbero de Sevilla, ópera en tres  
a c t o s .

i  T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del Príncipe).— A. las  cuatro
| y  m e d i a  d e  Ja t a r d e .— Sherid-m.— Un fin de  fiesta.
| A las ocho y  media de la noche. — La comedia en

tres actos E l ju ez  de su causa.—Las bodas ocultas.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  l a s  o c h o  y  m e d ia  de la 

n o c h e . — Angela, d r a m a  e n  c i n c o  actos.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las cuatro y  media déla 

tarde.—/ Pobres m ujeres! — Baile La flor cíela maravilla. —El niño , zarzuela.
A las ocho de la noche.— Este cuarto no se a quila.— 

El baile El polichinela.—D. Sisenando, zarzuela.
A las nueve y  tres cuartos de la noche.—Pepita.— 

La mascarada parisiense baile. — ¡ól Niño, Zarzuela.
E n  cada función se hacen 80 regalos.
T e at r o  d e  los  B uf o s  A r d e r í u s  (Teatro del Circo).— A las cuatro y  media de la t a rd e .-  Quinta s é r i e . — Vigé- 

simasexta función de abono. — Segundo turno par. —* Los infiernos de Madrid.
A las ocho y  media de la noche. —-Quinta serie. — Décimacuarta función de abono.— Segundo t u r n o  par.—• 

La zarzuela en tres actos Un casamiento republicano.
T e a t r o  d k  N o v e d a d e s .—A las ocho y  media de la noche. —La verdad y la mentira.
S a l o n e s  d e  C a p e l  l a x e s .  —La Novedad.—Esta sociedad celebra su reunión de baile de máscaras de nueve de la noche á dos de la madrugada.
La Floreciente.—Gran baile d e  t r e s  y  m e d i a  de 1& 

ta r d e  á s i e t e  y  m e d i a  d e  la  n o c h e .
P laz a  d e  T o r o s .—Hoy, á las tres y  media en punió de la tarde, se verificará (si el tiempo no lo impide) la 

sexta corrida de novillos , en la cual, además de los toros de puntas,  novillos embolados y  fuegos artificiales, 
se presentará á trabajar un magnífico elefante.


